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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20210002073190 Fecha de

emisión: 07-09-2021 Fecha de
aceptación: 09-09-2021

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: ERCO Razón

social:

CONTINENTAL
TIRE ANDINA
S.A.

RUC: 0190005070001

Nombre del
representante
legal:

ALMEIDA RAMIREZ JORGE

Correo
electrónico el
representante
legal:

TI_QO_SM_compraspublicas@continental.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

TI_QO_SM_compraspublicas@continental.com

Teléfono: 2973629 0983929182
Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 70001855 Código de la Entidad
Financiera: 210384 Nombre de la Entidad

Financiera:
BANCO
PRODUBANCO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL 21D02 - LAGO
AGRIO - MIES RUC: 2160059880001 Teléfono:

062991906 062991905
062991900 086277097
062832373

Persona que
autoriza: ING KATERINE VALDEZ GIL Cargo: DIRECTORA

DISTRITAL
Correo
electrónico: katerine.valdez@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

DIRECCIONDISTRITRALLAMIES Correo
electrónico: flor.quintanilla@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: SUCUMBIOS Cantón: LAGO
AGRIO Parroquia: NUEVA LOJA, CABECERA CANTONAL

Y CAPITAL PROVINCIAL

Calle: GONZALO LOPEZ
MARAÑON Número: s/n Intersección: CIRCUNVALACION

Edificio: Departamento: Teléfono: 062991906 062991905 062991900
086277097 062832373

Datos de
entrega:

Horario de recepción de mercaderia: 08:00 AL 16:00
Responsable de recepción de mercaderia: ING. QUINTANILLA AGUILAR FLOR

Observación:

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad Contratante,
relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra
incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté habilitada para
recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa conforme lo
establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal vigente. La aplicación de la
multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP y el
respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.
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La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A las órdenes de
compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a
contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad
Nombre:
DIRECCIONDISTRITRALLAMIES Nombre: ING KATERINE VALDEZ GIL Nombre: KATERINE LISSETE VALDEZ

GIL
DETALLE

CPC Descripción Cant V.
unitario

Descuento Sub.
Total

Impuesto
(%)

V. Total Partida Presup.

36111002114 *NEUMATICO 255/70R16 111S TODA POSICION APLICACION
REGIONAL 

255/70R16 111S FR GRAB HTS 
MARCA: GENERAL TIRE 
 -    ATRIBUTO: NEUMATICO 255/70R16 111S TODA POSICION
APLICACION REGIONAL
 -    ÍNDICE DE CARGA: 111/000
 -    APLICACIÓN: REGIONAL
 -    NOMBRE GENÉRICO: NEUMATICO 255/70R16 111S TODA
POSICION APLICACION REGIONAL
 -    TIPO: RADIAL
 -    ÍNDICE DE VELOCIDAD: S
 -    DIMENSIÓN: 255/70 R 16
 -    VAE: 80.1%
 -    POSICIÓN: TODA POSICION
 -    FABRICANTE: CONTINENTAL TIRE ANDINA S.A.
 -    MODELO: GRABBER HTS

12 148,7000 0,0000 1.784,4000 12,0000 1.998,5280 0100000001530813210100100000000

 
Subtotal 1.784,4000
Impuesto al valor agregado (12%) 214,1280
Total 1.998,5280
 
Número de Items 12
Flete 0,0000
Total de la Orden 1.998,5280

Fecha de Impresión: miércoles 8 de septiembre de 2021, 05:30:18

Firmado electrónicamente por:

FLOR ADALGUISA
QUINTANILLA
AGUILAR

Firmado electrónicamente por:

KATERINE
LISSETE
VALDEZ GIL

Firmado electrónicamente por:

KATERINE
LISSETE
VALDEZ GIL
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20210002073189 Fecha de

emisión: 07-09-2021 Fecha de
aceptación: 09-09-2021

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: ERCO Razón

social:

CONTINENTAL
TIRE ANDINA
S.A.

RUC: 0190005070001

Nombre del
representante
legal:

ALMEIDA RAMIREZ JORGE

Correo
electrónico el
representante
legal:

TI_QO_SM_compraspublicas@continental.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

TI_QO_SM_compraspublicas@continental.com

Teléfono: 2973629 0983929182
Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 70001855 Código de la Entidad
Financiera: 210384 Nombre de la Entidad

Financiera:
BANCO
PRODUBANCO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL 21D02 - LAGO
AGRIO - MIES RUC: 2160059880001 Teléfono:

062991906 062991905
062991900 086277097
062832373

Persona que
autoriza: ING KATERINE VALDEZ GIL Cargo: DIRECTORA

DISTRITAL
Correo
electrónico: katerine.valdez@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

DIRECCIONDISTRITRALLAMIES Correo
electrónico: flor.quintanilla@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: SUCUMBIOS Cantón: LAGO
AGRIO Parroquia: NUEVA LOJA, CABECERA CANTONAL

Y CAPITAL PROVINCIAL

Calle: GONZALO LOPEZ
MARAÑON Número: s/n Intersección: CIRCUNVALACION

Edificio: Departamento: Teléfono: 062991906 062991905 062991900
086277097 062832373

Datos de
entrega:

Horario de recepción de mercaderia: 08:00 AL 16:00
Responsable de recepción de mercaderia: ING. QUINTANILLA AGUILAR FLOR

Observación:

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad Contratante,
relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra
incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté habilitada para
recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa conforme lo
establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal vigente. La aplicación de la
multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP y el
respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.
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La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A las órdenes de
compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a
contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad
Nombre:
DIRECCIONDISTRITRALLAMIES Nombre: ING KATERINE VALDEZ GIL Nombre: KATERINE LISSETE VALDEZ

GIL
DETALLE

CPC Descripción Cant V.
unitario

Descuento Sub.
Total

Impuesto
(%)

V. Total Partida Presup.

3611100270 *NEUMATICO 225/70R15 100S TODA POSICION APLICACION
TODO TERRENO 

NEUMATICO 225/70R15 
MARCA: GENERAL 
 -    VAE: 80.1%
 -    NOMBRE GENÉRICO: NEUMÁTICO 225/70R15 100S TODA POSICIÓN
APLICACIÓN TODO TERRENO
 -    MODELO: GRABBER A/TX
 -    POSICIÓN: TODA POSICIÓN
 -    TIPO: RADIAL
 -    ÍNDICE DE CARGA: 100/000
 -    FABRICANTE: CONTINENTAL TIRE ANDINA
 -    APLICACIÓN: TODO TERRENO
 -    DIMENSIÓN: 225/70 R 15
 -    ÍNDICE DE VELOCIDAD: S

4 108,9000 0,0000 435,6000 12,0000 487,8720 0100000001530813210100100000000

 
Subtotal 435,6000
Impuesto al valor agregado (12%) 52,2720
Total 487,8720
 
Número de Items 4
Flete 0,0000
Total de la Orden 487,8720

Fecha de Impresión: miércoles 8 de septiembre de 2021, 05:31:22

Firmado electrónicamente por:

FLOR ADALGUISA
QUINTANILLA
AGUILAR

Firmado electrónicamente por:

KATERINE
LISSETE
VALDEZ GIL

Firmado electrónicamente por:

KATERINE
LISSETE
VALDEZ GIL
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20210002073188 Fecha de

emisión: 07-09-2021 Fecha de
aceptación: 09-09-2021

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: ERCO Razón

social:

CONTINENTAL
TIRE ANDINA
S.A.

RUC: 0190005070001

Nombre del
representante
legal:

ALMEIDA RAMIREZ JORGE

Correo
electrónico el
representante
legal:

TI_QO_SM_compraspublicas@continental.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

TI_QO_SM_compraspublicas@continental.com

Teléfono: 2973629 0983929182
Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 70001855 Código de la Entidad
Financiera: 210384 Nombre de la Entidad

Financiera:
BANCO
PRODUBANCO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL 21D02 - LAGO
AGRIO - MIES RUC: 2160059880001 Teléfono:

062991906 062991905
062991900 086277097
062832373

Persona que
autoriza: ING KATERINE VALDEZ GIL Cargo: DIRECTORA

DISTRITAL
Correo
electrónico: katerine.valdez@inclusion.gob.ec

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

DIRECCIONDISTRITRALLAMIES Correo
electrónico: flor.quintanilla@inclusion.gob.ec

Dirección de
entrega:

Provincia: SUCUMBIOS Cantón: LAGO
AGRIO Parroquia: NUEVA LOJA, CABECERA CANTONAL

Y CAPITAL PROVINCIAL

Calle: GONZALO LOPEZ
MARAÑON Número: s/n Intersección: CIRCUNVALACION

Edificio: Departamento: Teléfono: 062991906 062991905 062991900
086277097 062832373

Datos de
entrega:

Horario de recepción de mercaderia: 08:00 AL 16:00
Responsable de recepción de mercaderia: ING. QUINTANILLA AGUILAR FLOR

Observación:

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad Contratante,
relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra
incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté habilitada para
recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa conforme lo
establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal vigente. La aplicación de la
multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP y el
respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.
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La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A las órdenes de
compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a
contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad
Nombre:
DIRECCIONDISTRITRALLAMIES Nombre: ING KATERINE VALDEZ GIL Nombre: KATERINE LISSETE VALDEZ

GIL
DETALLE

CPC Descripción Cant V.
unitario

Descuento Sub.
Total

Impuesto
(%)

V. Total Partida Presup.

36111002108 *NEUMATICO 235/75R15 104/101Q TODA POSICION
APLICACION TODO TERRENO 

LT235/75R15 104/101Q GRAB AT2 
MARCA: GENERAL TIRE 
 -    VAE: 80.1%
 -    ÍNDICE DE CARGA: 104/101
 -    FABRICANTE: CONTINENTAL TIRE ANDINA S.A.
 -    DIMENSIÓN: 235/75 R 15
 -    APLICACIÓN: TODO TERRENO
 -    ÍNDICE DE VELOCIDAD: S
 -    TIPO: RADIAL
 -    MODELO: GRABBER A/TX
 -    ATRIBUTO: NEUMATICO LT235/75R15 104/101S TODA POSICION
APLICACION TODO TERRENO
 -    NOMBRE GENÉRICO: NEUMATICO LT235/75R15 104/101S TODA
POSICION APLICACION TODO TERRENO
 -    POSICIÓN: TODA POSICION

12 127,4000 0,0000 1.528,8000 12,0000 1.712,2560 0100000001530813210100100000000

 
Subtotal 1.528,8000
Impuesto al valor agregado (12%) 183,4560
Total 1.712,2560
 
Número de Items 12
Flete 0,0000
Total de la Orden 1.712,2560

Fecha de Impresión: miércoles 8 de septiembre de 2021, 05:32:00

Firmado electrónicamente por:

FLOR ADALGUISA
QUINTANILLA
AGUILAR

Firmado electrónicamente por:

KATERINE
LISSETE
VALDEZ GIL

Firmado electrónicamente por:

KATERINE
LISSETE
VALDEZ GIL



ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20210002073144 Fecha de

emisión: 06-09-2021 Fecha de
aceptación: 07-09-2021

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR
Nombre
comercial:

Razón
social:

POTOSI POTOSI
BLANCA INES RUC: 1003382650001

Nombre del
representante
legal:
Correo
electrónico el
representante
legal:

potosi.blanca@yahoo.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

potosi.blanca@yahoo.com

Teléfono: 0985984882 0985984882

Tipo de
cuenta: Ahorros Número de

cuenta: 2200610201
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

COORDINACION
ZONAL 1 DEL
MINISTERIO DE
INCLUSION
ECONOMICA Y
SOCIAL

RUC: 1060025920001 Teléfono: 097095681

Persona que
autoriza:

Dr. Bolívar Alvarado
Ter{an Cargo: COCORDINADOR

ZONAL 1 MIES
Correo
electrónico: salas_jeaneth@yahoo.es

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

BLANCA JEANETH SALAS
QUIROZ

Correo
electrónico: salas_jeaneth@yahoo.es

Dirección
Entidad:

Provincia: IMBABURA Cantón: IBARRA Parroquia: SAGRARIO
Calle: QUITO Número: Intersección: 13 DE ABRIL
Edificio: Departamento: Teléfono: 097095681

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 08:00 A 17:00

Responsable de
recepción de
mercaderia:

Ing. Yomara Anabel Álvarez, Administradora de la Orden de Compra
ANALISTA DE INCLUSION ECONOMICA

Dirección de
entrega: Quito y 13 de Abril, diagonal a la Policía Judicial.

Observación:

LA RECEPCION DE LA PRENDAS SEÁ EN LA CIUDAD DE IBARRA EN LA CALLE QUITO
Y 13 DE ABRIL DIAGONAL A LA POLICIA JUDICIAL. DE 08:00 A 17:00.
ADMINISTRADORA DE LA ORDEN DE COMPRA. TELEFONO DE LA ADMINISTRADORA
DE LA ORDEN DE COMPRA 0994978839. ANALISTA ADMINISTRATIVA ZONAL TELEF.
0968249873

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto
de la Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria
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deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera
que esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará
la multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y
la normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada
con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco
suscrito con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente
orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en
el portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional
de Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: BLANCA JEANETH
SALAS QUIROZ

Nombre: Dr. Bolívar Alvarado
Ter{an

Nombre: ALFONSO BOLIVAR
ALVARADO TERAN

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.
881220011 CHOMPA (TÉRMICA Y ROMPE VIENTOS DOBLE USO)

MUJER
 -    CINTA REFLECTIVA (Opcional): No Aplica
 -    PERSONAL MÍNIMO: No Aplica
 -    ANTECEDENTES: No Aplica
 -    OBJETIVO: No Aplica
 -    ACABADO: No Aplica
 -    PARCHES / BORDADOS / ESTAMPADOS O LOGOTIPOS /
COMPLEMENTOS TEXTILES: No Aplica
 -    RECEPCIÓN DEL PRODUCTO: No Aplica
 -    FORMA DE PAGO: No Aplica
 -    CONDICIONES / REQUISITOS DE PAGO: Los pagos se realizarán
con cargo a la partida presupuestaria de la entidad generadora de la orden de
compra y se efectuará en dólares de los Estados Unidos de América, previo
a la presentación de los siguientes documentos: • Factura emitida por el
proveedor. • Copia de factura (s) de compra de tela nacional (Peso,
cantidad, tipo de tela) • Acta de entrega-recepción definitiva a satisfacción
de la entidad contratante. • Copia de la orden de compra. • Documentos de
respaldo referente al cumplimiento de la afiliación a la seguridad social en
la modalidad que correspondiere según la naturaleza del proveedor. La
cantidad del personal, debe ser considerada en función a la capacidad
productiva de la ficha técnica del producto. El tiempo mínimo de afiliación
que se verificará será desde la fecha de la generación de la orden de compra
hasta la fecha del acta de entrega recepción
 -    GARANTÍAS: Acuerdo de Compromiso ( Convenio Marco)
 -    MAQUINARIA: Según el grupo al que correspondan los proveedores
deberán contar con la siguiente maquinaria mínima: GRUPOS:
CANTIDAD MAQUINARIA GRUPO 1: 1 De costura recta 1 Overlock de
4 o 5 hilos 1 Recubridora GRUPO 2: 2 De costura recta 1 Overlock de 4 o 5
hilos 1 Recubridora GRUPO 3: 1 De costura recta 3 Overlock de 4 o 5 hilos
1 Recubridora GRUPO 4: 4 De costura recta 2 Overlock de 4 o 5 hilos 2
Recubridora Los proveedores deberán adjuntar la documentación que
respalde la disponibilidad de la maquinaria mínima requerida de acuerdo al
GRUPO (contrato de compra-venta, factura, títulos de propiedad, contrato o
compromiso de alquiler o arrendamiento, declaración suscrita por el

3 36,1700 0,0000 108,5100 12,0000 121,5312 530802
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Firmado electrónicamente por:

BLANCA
JEANETH SALAS
QUIROZ

Firmado electrónicamente por:

ALFONSO BOLIVAR
ALVARADO TERAN

Firmado electrónicamente por:

ALFONSO BOLIVAR
ALVARADO TERAN



proveedor). El SERCOP directamente o a través de terceros, verificará la
disponibilidad de la maquinaria declarada conforme se establece en el
formulario “TABLA DE EQUIPAMIENTO Y HERRAMIENTAS”, que
consta en el pliego. Nota: Los “Artesanos y Gremios de artesanos
legalmente reconocidos” deberán declarar la maquinaria mínima de acuerdo
al GRUPO 1 en el caso de presentarse individualmente y maquinaria del
GRUPO 4 en el caso de presentarse como gremio reconocido.
 -    DISEÑO: Modelo: clásico . •Cuello incorporado, capucha fija,
enrollable a nivel de cuello, asegurada a través de cierre oculto. Cordón en
polyester en la capucha. •2 Bolsillos laterales con bolsillos asegurados con
cierre plástico a nivel de cintura. •2 bolsillos interiores en la parte frontal
(altura de pecho). •Puños ajustables a dos niveles a través de botón. •Cierres
en material sintético tipo diente de caballo con llave de doble seguridad,
sobre los cierres existirá una faja de tela (cubierta). •Doble costura y
refuerzos de costura donde se amerite para mayor resistencia a niveles
externo e interno. La chompa polar térmica: No requiere capucha Cuello de
la chompa polar térmica con ribeteado Con 2 bolsillos laterales Con cierre
plástico y cierre en material sintético tipo diente de caballo con llave de
doble seguridad. - Las prendas de mujer se realizarán teniendo en cuenta
detalle de confección
 -    FORMACIÓN, CAPACITACIÓN/ EXPERIENCIA: Las personas
naturales, cada socio o trabajador deben presentar cualquiera de la siguiente
documentación: • Copias de certificado(s) de aprobación de capacitación en
la elaboración de prendas de confección textil, de al menos 60 horas, los
certificados deben ser emitidos por una entidad acreditada por los
organismos públicos competentes; o, • Copias de certificado(s) laboral(es)
que respalde experiencia mínimo de 2 años en la confección de prendas de
vestir; o, • Copia título profesional; o, técnico o tecnólogo; o, bachilleratos
en la rama de la industria de la confección textil debidamente refrendados,
o; • Copia de carné de calificación de artesano vigente en la rama de
confección textil, emitido por la Junta Nacional de Defensa del Artesano; o,
• Copia de certificación de competencias en la rama de confección textil
vigente, otorgado por las entidades públicas competentes. Los oferentes que
presenten en su oferta trabajadores bajo relación de dependencia, deberán
presentar el Pago de Aportes al IESS mínimo de 3 meses, al momento de
entregar la oferta o manifestación de interés. Los documentos deberán ser
legibles y podrán acumularse para cumplir con el número de años u horas
requeridas. Los certificados serán objeto de verificación de su autenticidad y
veracidad tanto en la presentación y posteriormente. En caso de detectarse
que la persona que certifica no firmó o no tiene el conocimiento de la
emisión de este certificado, el SERCOP procederá a descalificar la oferta o
terminar unilateralmente el convenio marco o adenda, sin perjuicio del resto
de acciones legales que correspondan.
 -    MUESTRAS: Una vez generada la orden de compra la entidad
contratante podrá solicitar muestras de la prenda y/o toma de medidas.
 -    COLOR: Los colores serán definidos por la entidad contratante
 -    TALLA: 34 36 38 40 42 44
 -    ETIQUETA: La etiqueta deberá estar colocada en la parte interior de la
chompa, con la talla de la prenda, nombre del fabricante, RUC y teléfono de
contacto. Cumplir con la norma NTE INEN 1 875:2004 y RTE INEN
013:2013
 -    ACTUALIZACIONES: Mediante Oficio Circular SERCOP-
CDI-2018-007 de 28 de diciembre de 2018, se actualizan los atributos de
“Formación/Capacitación/Experiencia” y “Requisitos para el Pago”, se
homologan los textos concernientes a la afiliación de la seguridad social en
las fichas técnicas.
 -    ÁREA DE INTERVENCIÓN: El área de intervención para la provisión
de las prendas será determinada por el domicilio legal del proveedor,
registrado en el RUP.
 -    TIEMPO DE ENTREGA DEL BIEN: El plazo para la entrega de las
prendas será de hasta treinta días (30), contados a partir de la formalización
de la orden de compra (estado revisado); * En caso que la entidad
contratante solicite muestras o se realice toma de medidas, la entidad
contratante en conjunto con el proveedor definirán el plazo de entrega, el
mismo que será posterior a la entrega de medidas y/o muestras. Los tiempos
de entrega podrán modificarse, previo acuerdo expreso entre entidad
contratante y proveedor. *Se podrán realizar entregas parciales totales, antes
del plazo estipulado, conforme al cronograma de entrega previamente
establecido de mutuo acuerdo entre el proveedor y la entidad contratante
generadora de la orden de compra.
 -    INFRACCIONES Y SANCIONES: - En los casos en que exista
incumplimiento de entrega de los bienes adquiridos por caso fortuito o
fuerza mayor, debidamente comprobados por el administrador de la orden
de compra, la entrega se podrá realizar en un plazo máximo adicional de
hasta 10 días término, sin que durante dicho tiempo sea aplicable multa
alguna, caso contrario se aplicará una multa del 1 por mil diario del valor a
facturar correspondiente al bien no entregado y que consta en la orden de
compra. - Cuando el retraso supere los 10 días término contados a partir de
la fecha límite de entrega del requerimiento efectuado a través de la orden
de compra, se aplicará una multa del 1,5 por mil diario del valor a facturar,
contado desde el décimo primer día de retraso en la entrega de los bienes
materia del requerimiento hasta que se realice la entrega de los mismos; es
decir, que el valor por la multa podrá acumularse hasta la entrega de los
bienes. - En caso de incumplimientos en las condiciones específicas de
elaboración del bien, el proveedor deberá sustituir el bien garantizando el
cumplimiento de la presente ficha técnica. - En caso de que el
incumplimiento de plazo establecido para la entrega del bien, supere los 29
días término, se realizará la declaratoria de contratista incumplido,
exceptuando acuerdo entre las partes para dicha entrega.
 -    CAPACIDAD MÁXIMA DE PRODUCCIÓN: Los proveedores podrán
ofertar como capacidad máxima total según lo detallado a continuación:
GRUPOS ACTORES CAPACIDAD PRODUCTIVA NÚMERO DE
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EMPLEADOS GRUPO 1: Personas Naturales 250 prendas por cada
trabajador. De forma individual GRUPO 2: Personas Jurídicas (Micro
empresas) 200 prendas por cada trabajador. Hasta 9 GRUPO 3: Personas
Jurídicas (Pequeñas empresas) 100 prendas por cada trabajador. Hasta 49
GRUPO 4: Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria (Sector
cooperativo, asociativo y comunitario). 300 prendas por cada socio. De
acuerdo al número de socios. GRUPO 5: Artesanos, Gremios de artesanos
legalmente reconocidos. 300 prendas por cada agremiado. De acuerdo al
número de artesanos reconocidos. Nota: Los proveedores que presenten en
la oferta socios, agremiados o trabajadores con carnet del CONADIS,
obtendrán por cada persona con discapacidad 100 prendas adicionales a la
capacidad productiva declarada.
 -    CONDICIONES DE ELABORACIÓN DEL BIEN: * Los materiales
empleados en la confección, deben reunir las condiciones de durabilidad,
confort, resistencia y calidad. * Los oferentes garantizarán que los
materiales empleados no contengan sustancias tóxicas * El proveedor
catalogado está obligado a mantener la garantía técnica de confección de las
prendas por el lapso de un (1) año.
 -    CONDICIONES PARTICULARES DEL BIEN / MATERIALES
/DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO / ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:
DESCRIPCIÓN ESPECIFICACIONES TÉCNICAS TELA Tela
impermeable 100%, en peso entre 7.5 a 8.5 onzas/yarda cuadrada y chompa
interna polar térmica, tratamiento pre encogido.
 -    CONDICIONES / FORMA DE ENTREGA DEL BIEN: *Empaquetado
en fundas plásticas, transparentes, selladas en las que se distinga claramente
talla y color. * El embalaje se hará en sacos o fundas (resistentes) y deberá
estar bien identificada: talla y color.
 -    ADMINISTRACIÓN: La entidad contratante deberá: Suministrar al
proveedor catalogado el cronograma de recepción de las prendas y entregar
el Acta proveedor – bodega. Verificar que el producto sea de calidad y en el
caso de que existieran productos defectuosos solicitar los cambios
necesarios. La administración de la orden de compra, se realizará por parte
de un delegado-técnico designado por la entidad contratante, quien realizará
el monitoreo, verificación y control del cumplimiento de las
especificaciones técnicas establecidas para la entrega del bien. El
Administrador del Contrato dará el informe de fiel cumplimiento del mismo
 -    TRANSPORTE: El proveedor catalogado asumirá el costo de transporte
hasta la dirección establecida por la entidad contratante para la entrega de
los bienes dentro de la localidad en la que se hubiese catalogado, de acuerdo
a lo establecido en la orden de compra, salvo acuerdo entre proveedor –
entidad. La entrega del bien incluye el estibaje al interior de las
instalaciones de la entidad contratante.

Subtotal 108,5100
Impuesto al valor agregado
(12%) 13,0212

Total 121,5312

Número de Items 3
Total de la Orden 121,5312

Fecha de Impresión: miércoles 8 de septiembre de 2021, 11:39:31
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20210002073143 Fecha de

emisión: 06-09-2021 Fecha de
aceptación: 07-09-2021

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: ASOVIPROG Razón

social:

ASOCIACION DE
PRODUCTORAS Y
COMERCIALIZADORAS
VIDA Y PROGRESO

RUC: 1091748084001

Nombre del
representante
legal:

MORILLO HURTADO PIEDAD NOEMI

Correo
electrónico el
representante
legal:

vidayprogreso@hotmail.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

vidayprogreso@hotmail.com

Teléfono: 062630963 0988302740
Tipo de
cuenta: Ahorros Número de

cuenta: 400855020 Código de la Entidad
Financiera: 230206 Nombre de la

Entidad Financiera: BANECUADOR

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

COORDINACION ZONAL
1 DEL MINISTERIO DE
INCLUSION
ECONOMICA Y SOCIAL

RUC: 1060025920001 Teléfono: 097095681

Persona que
autoriza: Dr. Bolívar Alvarado Ter{an Cargo: COCORDINADOR

ZONAL 1 MIES
Correo
electrónico: salas_jeaneth@yahoo.es

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

BLANCA JEANETH SALAS QUIROZ Correo electrónico: salas_jeaneth@yahoo.es

Dirección
Entidad:

Provincia: IMBABURA Cantón: IBARRA Parroquia: SAGRARIO
Calle: QUITO Número: Intersección: 13 DE ABRIL
Edificio: Departamento: Teléfono: 097095681

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 08:00 A 17:00

Responsable de recepción
de mercaderia:

Ing. Yomara Anabel Álvarez, Administradora de la Orden de Compra
ANALISTA DE INCLUSION ECONOMICA

Dirección de
entrega: Quito y 13 de Abril, diagonal a la Policía Judicial.

Observación:

LA RECEPCION DE LA PRENDAS SEÁ EN LA CIUDAD DE IBARRA EN LA CALLE QUITO Y 13 DE
ABRIL DIAGONAL A LA POLICIA JUDICIAL. DE 08:00 A 17:00. ADMINISTRADORA DE LA ORDEN
DE COMPRA. TELEFONO DE LA ADMINISTRADORA DE LA ORDEN DE COMPRA 0994978839.
ANALISTA ADMINISTRATIVA ZONAL TELEF. 0968249873

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la
Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS
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Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal.
A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: BLANCA JEANETH
SALAS QUIROZ

Nombre: Dr. Bolívar Alvarado
Ter{an

Nombre: ALFONSO BOLIVAR
ALVARADO TERAN

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

881220011 BORDADOS DE ALTA CALIDAD DE HASTA 10 HILOS
 -    ATRIBUTOS: * LA ENTIDAD CONTRATANTE EN COORDINACIÓN CON EL
PROVEEDOR DEFINIRÁ LOS DISEÑOS DEL LOGOTIPO Y UBICACIÓN EN LA
PRENDA; ASÍ COMO EL MATERIAL A UTILIZAR. * LA GENERACIÓN DE LA
ORDEN DE COMPRA PARA ESTOS PRODUCTOS "ADICIONALES" SE DEBERÁ
REALIZAR AL MISMO PROVEEDOR AL CUAL SE REALIZÓ LA COMPRA DE LAS
PRENDAS EN EL CATÁLOGO DINÁMICO INCLUSIVO. LOS PROVEEDORES QUE
PRESENTEN OFERTAS PARA CUALQUIER PRODUCTO TEXTIL EN EL PROCESO
CDI-SERCOP-001-2016 ESTARÁN CATALOGADOS AUTOMÁTICAMENTE EN
ESTOS PRODUCTOS CON LA CAPACIDAD PRODUCTIVA. * NOTA: SE
EXCEPTÚAN LOS PRODUCTOS DE LENCERÍA HOSPITALARIA POR CUANTO EL
PRECIO INCLUYE LOGOTIPO Y DISTINTIVOS.

76 1,0000 0,0000 76,0000 12,0000 85,1200 530802

Subtotal 76,0000
Impuesto al valor agregado (12%) 9,1200
Total 85,1200

Número de Items 76
Total de la Orden 85,1200

Fecha de Impresión: miércoles 8 de septiembre de 2021, 11:42:38
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20210002073142 Fecha de

emisión: 06-09-2021 Fecha de
aceptación: 07-09-2021

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

Razón
social:

ASOCIACION DE
PRODUCCION
TEXTIL
ROBLETEX
"APROTEXRO"

RUC: 1091760386001

Nombre del
representante
legal:

MALQUIN CANACUAN FAUSTO JULIO

Correo
electrónico el
representante
legal:

fmalquin@andinanet.net

Correo
electrónico
de la
empresa:

fmalquin@andinanet.net

Teléfono: 0994160405

Tipo de cuenta: -- Número de cuenta: -- Código de la entidad financiera: -- Institución financiera: --

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

COORDINACION
ZONAL 1 DEL
MINISTERIO DE
INCLUSION
ECONOMICA Y
SOCIAL

RUC: 1060025920001 Teléfono: 097095681

Persona que
autoriza:

Dr. Bolívar Alvarado
Ter{an Cargo: COCORDINADOR

ZONAL 1 MIES
Correo
electrónico: salas_jeaneth@yahoo.es

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

BLANCA JEANETH SALAS
QUIROZ

Correo
electrónico: salas_jeaneth@yahoo.es

Dirección
Entidad:

Provincia: IMBABURA Cantón: IBARRA Parroquia: SAGRARIO
Calle: QUITO Número: Intersección: 13 DE ABRIL
Edificio: Departamento: Teléfono: 097095681

Datos de
entrega:

Horario de recepción
de mercaderia: 08:00 A 17:00

Responsable de
recepción de
mercaderia:

Ing. Yomara Anabel Álvarez, Administradora de la Orden de Compra
ANALISTA DE INCLUSION ECONOMICA

Dirección de
entrega: Quito y 13 de Abril, diagonal a la Policía Judicial.

Observación:

LA RECEPCION DE LA PRENDAS SEÁ EN LA CIUDAD DE IBARRA EN LA CALLE
QUITO Y 13 DE ABRIL DIAGONAL A LA POLICIA JUDICIAL. DE 08:00 A 17:00.
ADMINISTRADORA DE LA ORDEN DE COMPRA. TELEFONO DE LA
ADMINISTRADORA DE LA ORDEN DE COMPRA 0994978839. ANALISTA
ADMINISTRATIVA ZONAL TELEF. 0968249873

Catálogo electrónico https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=207314...

1 de 4 08/09/2021 11:42

mailto:legal:fmalquin@andinanet.netCorreo
mailto:empresa:fmalquin@andinanet.net
mailto:electr�nico:salas_jeaneth@yahoo.es
mailto:electr�nico:salas_jeaneth@yahoo.es


Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto
de la Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria
deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera
que esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará
la multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública
y la normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido
perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco
suscrito con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente
orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios
en el portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: BLANCA JEANETH
SALAS QUIROZ

Nombre: Dr. Bolívar Alvarado
Ter{an

Nombre: ALFONSO BOLIVAR
ALVARADO TERAN

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.
881220011 CHOMPA IMPERMEABLE - MANGAS DESPRENDIBLES

 -    OBJETIVO: No Aplica
 -    FORMA DE PAGO: No Aplica
 -    CINTA REFLECTIVA (Opcional): No Aplica
 -    ACABADO: No Aplica
 -    PERSONAL MÍNIMO: No Aplica
 -    ANTECEDENTES: No Aplica
 -    PARCHES / BORDADOS / ESTAMPADOS O LOGOTIPOS /
COMPLEMENTOS TEXTILES: No Aplica
 -    RECEPCIÓN DEL PRODUCTO: No Aplica
 -    CONDICIONES / REQUISITOS DE PAGO: Los pagos se realizarán
con cargo a la partida presupuestaria de la entidad generadora de la orden
de compra y se efectuará en dólares de los Estados Unidos de América
previo a la presentación de los siguientes documentos: • Factura emitida
por el proveedor. • Copia de factura (s) de compra de tela nacional (Peso,
cantidad, tipo de tela) • Acta de entrega-recepción definitiva a
satisfacción de la entidad contratante. • Copia de la orden de compra. •
Documentos de respaldo referente al cumplimiento de la afiliación a la
seguridad social en la modalidad que correspondiere según la naturaleza
del proveedor. La cantidad del personal, debe ser considerada en función
a la capacidad productiva de la ficha técnica del producto. El tiempo
mínimo de afiliación que se verificará será desde la fecha de la
generación de la orden de compra hasta la fecha del acta de entrega
recepción.
 -    ACTUALIZACIONES: Mediante Oficio Circular SERCOP-
CDI-2018-007 de 28 de diciembre de 2018, se actualizan los atributos de
“Formación/Capacitación/Experiencia” y “Requisitos para el Pago”, se
homologan los textos concernientes a la afiliación de la seguridad social
en las fichas técnicas.

8 34,1600 0,0000 273,2800 12,0000 306,0736 530802
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 -    INFRACCIONES Y SANCIONES: En los casos en que exista
incumplimiento de entrega de los bienes adquiridos por caso fortuito o
fuerza mayor, debidamente comprobados por el administrador de la
orden de compra, la entrega se podrá realizar en un plazo máximo
adicional de hasta 10 días término, sin que durante dicho tiempo sea
aplicable multa alguna, caso contrario se aplicará una multa del 1 por mil
diario del valor a facturar correspondiente al bien no entregado y que
consta en la orden de compra. - Cuando el retraso supere los 10 días
término contados a partir de la fecha límite de entrega del requerimiento
efectuado a través de la orden de compra, se aplicará una multa del 1,5
por mil diario del valor a facturar, contado desde el décimo primer día de
retraso en la entrega de los bienes materia del requerimiento hasta que se
realice la entrega de los mismos; es decir, que el valor por la multa podrá
acumularse hasta la entrega de los bienes. - En caso de incumplimientos
en las condiciones específicas de elaboración del bien, el proveedor
deberá sustituir el bien garantizando el cumplimiento de la presente ficha
técnica. - En caso de que el incumplimiento de plazo establecido para la
entrega del bien, supere los 29 días término, se realizará la declaratoria
de contratista incumplido, exceptuando acuerdo entre las partes para
dicha entrega.
 -    FORMACIÓN, CAPACITACIÓN/ EXPERIENCIA: Las personas
naturales, cada socio o trabajador deben presentar cualquiera de la
siguiente documentación: • Copias de certificado(s) de aprobación de
capacitación en la elaboración de prendas de confección textil, de al
menos 60 horas, los certificados deben ser emitidos por una entidad
acreditada por los organismos públicos competentes; o, • Copias de
certificado(s) laboral(es) que respalde experiencia mínimo de 2 años en
la confección de prendas de vestir; o, • Copia título profesional; o,
técnico o tecnólogo; o, bachilleratos en la rama de la industria de la
confección textil debidamente refrendados, o; • Copia de carné de
calificación de artesano vigente en la rama de confección textil, emitido
por la Junta Nacional de Defensa del Artesano; o, • Copia de
certificación de competencias en la rama de confección textil vigente,
otorgado por las entidades públicas competentes. Los oferentes que
presenten en su oferta trabajadores bajo relación de dependencia, deberán
presentar el Pago de Aportes al IESS mínimo de 3 meses, al momento de
entregar la oferta o manifestación de interés. Los documentos deberán ser
legibles y podrán acumularse para cumplir con el número de años u horas
requeridas. Los certificados serán objeto de verificación de su
autenticidad y veracidad tanto en la presentación y posteriormente. En
caso de detectarse que la persona que certifica no firmó o no tiene el
conocimiento de la emisión de este certificado, el SERCOP procederá a
descalificar la oferta o terminar unilateralmente el convenio marco o
adenda, sin perjuicio del resto de acciones legales que correspondan.
 -    MUESTRAS: Una vez generada la orden de compra la entidad
contratante podrá solicitar muestras de la prenda y/o toma de medidas.
 -    GARANTÍAS: Acuerdo de Compromiso ( Convenio Marco FI)
 -    COLOR: Los colores serán definidos por la entidad contratante.
 -    DISEÑO: Elaborado compuestos de alta resistencia, con proteccion
antibacterial. Dobladillos de 2cm en mangas y bordes inferiores.
Regulador de cintura: con tres broches plásticos a cada lado Impermeable
Forro 100% tela polar, martillada Chompa repelente al agua para clima
frio. Ajustes en el puño recto ajustable con velcro. Con mangas
desprendibles Bolsillos multipropósito. (bolsillo grande a lo largo de
todo el cuello, con cierre de nylon de buena calidad no. 8 en el cuello
para guardar la capucha) Cierre de nylon
 -    TALLA: 34 36 38 40 42 44
 -    ETIQUETA: La etiqueta deberá estar colocada en la parte interior de
la chompa, con la talla de la prenda, nombre del fabricante, RUC y
teléfono de contacto. Cumplir con la norma NTE INEN 1 875:2004 y
RTE INEN 013:2013.
 -    TRANSPORTE: El proveedor catalogado asumirá el costo de
transporte hasta la dirección establecida por la entidad contratante para la
entrega de los bienes dentro de la localidad en la que se hubiese
catalogado, de acuerdo a lo establecido en la orden de compra, salvo
acuerdo entre proveedor – entidad. La entrega del bien incluye el estibaje
al interior de las instalaciones de la entidad contratante.
 -    TIEMPO DE ENTREGA DEL BIEN: El plazo para la entrega de las
prendas será de hasta treinta días (30), contados a partir de la
formalización de la orden de compra (estado revisado); * En caso que la
entidad contratante solicite muestras o se realice toma de medidas, la
entidad contratante en conjunto con el proveedor definirán el plazo de
entrega, el mismo que será posterior a la entrega de medidas y/o
muestras. Los tiempos de entrega podrán modificarse, previo acuerdo
expreso entre entidad contratante y proveedor. *Se podrán realizar
entregas parciales totales, antes del plazo estipulado, conforme al
cronograma de entrega previamente establecido de mutuo acuerdo entre
el proveedor y la entidad contratante generadora de la orden de compra.
 -    CONDICIONES PARTICULARES DEL BIEN / MATERIALES
/DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO / ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS: DESCRIPCIÓN ESPECIFICACIONES TÉCNICAS TELA
100% poliester. Semi-impermeable
 -    CAPACIDAD MÁXIMA DE PRODUCCIÓN: Los proveedores
podrán ofertar como capacidad máxima total según lo detallado a
continuación: GRUPOS ACTORES CAPACIDAD PRODUCTIVA
NÚMERO DE EMPLEADOS GRUPO 1: Personas Naturales 250
prendas. De forma individual GRUPO 2: Personas Jurídicas (Micro
empresas) 200 prendas por cada trabajador. Hasta 9 GRUPO 3: Personas
Jurídicas (Pequeñas empresas) 100 prendas por cada trabajador. Hasta 49
GRUPO 4: Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria (Sector
cooperativo, asociativo y comunitario). 300 prendas por cada socio. De
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acuerdo al número de socios. GRUPO 5: Artesanos, Gremios de
artesanos legalmente reconocidos. 300 prendas por cada agremiado. De
acuerdo al número de artesanos reconocidos. Nota: Los proveedores que
presenten en la oferta socios, agremiados o trabajadores con carnet del
CONADIS, obtendrán por cada persona con discapacidad 100 prendas
adicionales a la capacidad productiva declarada.
 -    ADMINISTRACIÓN: La entidad contratante deberá: Suministrar al
proveedor catalogado el cronograma de recepción de las prendas y
entregar el Acta proveedor – bodega. Verificar que el producto sea de
calidad y en el caso de que existieran productos defectuosos solicitar los
cambios necesarios. La administración de la orden de compra, se
realizará por parte de un delegado-técnico designado por la entidad
contratante, quien realizará el monitoreo, verificación y control del
cumplimiento de las especificaciones técnicas establecidas para la
entrega del bien. El Administrador del Contrato dará el informe de fiel
cumplimiento del mismo.
 -    CONDICIONES DE ELABORACIÓN DEL BIEN: * Los materiales
empleados en la confección, deben reunir las condiciones de durabilidad,
confort, resistencia y calidad. * Los oferentes garantizarán que los
materiales empleados no contengan sustancias tóxicas * El proveedor
catalogado está obligado a mantener la garantía técnica de confección de
las prendas por el lapso de un (1) año.
 -    CONDICIONES / FORMA DE ENTREGA DEL BIEN:
*Empaquetado en fundas plásticas, transparentes, selladas en las que se
distinga claramente talla y color. * El embalaje se hará en sacos o fundas
(resistentes) y deberá estar bien identificada: talla y color.
 -    MAQUINARIA: Según el grupo al que correspondan los
proveedores deberán contar con la siguiente maquinaria mínima:
GRUPOS: CANTIDAD MAQUINARIA GRUPO 1: 1 De costura recta 1
Overlock de 4 o 5 hilos 1 Recubridora GRUPO 2: 2 De costura recta 1
Overlock de 4 o 5 hilos 1 Recubridora GRUPO 3: 1 De costura recta 3
Overlock de 4 o 5 hilos 1 Recubridora 1 De costura recta GRUPO 4: 4
De costura recta 2 Overlock de 4 o 5 hilos 2 Recubridora Los
proveedores deberán adjuntar la documentación que respalde la
disponibilidad de la maquinaria mínima requerida de acuerdo al GRUPO
(contrato de compra-venta, factura, títulos de propiedad, contrato o
compromiso de alquiler o arrendamiento, declaración suscrita por el
proveedor). El SERCOP directamente o a través de terceros, verificará la
disponibilidad de la maquinaria declarada conforme se establece en el
formulario “TABLA DE EQUIPAMIENTO Y HERRAMIENTAS”, que
consta en el pliego. Nota: Los “Artesanos y Gremios de artesanos
legalmente reconocidos” deberán declarar la maquinaria mínima de
acuerdo al GRUPO 1 en el caso de presentarse individualmente y
maquinaria del GRUPO 4 en el caso de presentarse como gremio
reconocido.
 -    ÁREA DE INTERVENCIÓN: El área de intervención para la
provisión de las prendas será determinada por el domicilio legal del
proveedor, registrado en el RUP.

Subtotal 273,2800
Impuesto al valor agregado
(12%) 32,7936

Total 306,0736

Número de Items 8
Total de la Orden 306,0736

Fecha de Impresión: miércoles 8 de septiembre de 2021, 11:43:58
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20210002073141 Fecha de

emisión: 06-09-2021 Fecha de
aceptación: 07-09-2021

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

Razón
social:

ASOCIACIÓN DE
PRODUCCIÓN
TEXTIL MUJERES
DEL
EMPRENDIMIENTO
"ASOPROTERESEM"

RUC: 1091751948001

Nombre del
representante
legal:

POZO CHISCUETH DAVID ALEJANDRO

Correo
electrónico el
representante
legal:

isy.chiscueth@gmail.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

isy.chiscueth@gmail.com

Teléfono:

Tipo de
cuenta: Ahorros Número de

cuenta: 4008178059
Código de la
Entidad
Financiera:

230206
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANECUADOR

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

COORDINACION
ZONAL 1 DEL
MINISTERIO DE
INCLUSION
ECONOMICA Y
SOCIAL

RUC: 1060025920001 Teléfono: 097095681

Persona que
autoriza:

Dr. Bolívar Alvarado
Ter{an Cargo: COCORDINADOR

ZONAL 1 MIES
Correo
electrónico: salas_jeaneth@yahoo.es

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

BLANCA JEANETH SALAS
QUIROZ Correo electrónico: salas_jeaneth@yahoo.es

Dirección
Entidad:

Provincia: IMBABURA Cantón: IBARRA Parroquia: SAGRARIO
Calle: QUITO Número: Intersección: 13 DE ABRIL
Edificio: Departamento: Teléfono: 097095681

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 08:00 A 17:00

Responsable de
recepción de
mercaderia:

Ing. Yomara Anabel Álvarez, Administradora de la Orden de Compra
ANALISTA DE INCLUSION ECONOMICA

Dirección de
entrega: Quito y 13 de Abril, diagonal a la Policía Judicial.

Observación:

LA RECEPCION DE LA PRENDAS SEÁ EN LA CIUDAD DE IBARRA EN LA CALLE QUITO Y
13 DE ABRIL DIAGONAL A LA POLICIA JUDICIAL. DE 08:00 A 17:00. ADMINISTRADORA
DE LA ORDEN DE COMPRA. TELEFONO DE LA ADMINISTRADORA DE LA ORDEN DE
COMPRA 0994978839. ANALISTA ADMINISTRATIVA ZONAL TELEF. 0968249873

Catálogo electrónico https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=207314...

1 de 4 08/09/2021 11:43

mailto:chiscueth@gmail.comCorreo
mailto:chiscueth@gmail.com
mailto:electr�nico:salas_jeaneth@yahoo.es
mailto:electr�nico:salas_jeaneth@yahoo.es


Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de
la Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá
certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que
esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la
multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la
normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con
el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito
con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de
compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el
portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: BLANCA JEANETH
SALAS QUIROZ

Nombre: Dr. Bolívar Alvarado
Ter{an

Nombre: ALFONSO BOLIVAR
ALVARADO TERAN

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

881220011 CAMISETAS TIPO POLO MANGAS CORTAS-ÓRDENES DE
COMPRA DE HASTA 660 UNIDADES
 -    FORMA DE PAGO: No Aplica
 -    ACABADO: No Aplica
 -    MUESTRAS: No Aplica
 -    PERSONAL MÍNIMO: No Aplica
 -    ANTECEDENTES: No Aplica
 -    OBJETIVO: No Aplica
 -    PARCHES / BORDADOS / ESTAMPADOS O LOGOTIPOS /
COMPLEMENTOS TEXTILES: No Aplica
 -    CINTA REFLECTIVA (Opcional): No Aplica
 -    RECEPCIÓN DEL PRODUCTO: No Aplica
 -    CONDICIONES PARTICULARES DEL BIEN / MATERIALES
/DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO / ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:
TELA:Tela Pique de 65% poliéster y 35% algodón desde 230 gr/m2 (+/-5gr/m2)
con tratamiento al pre encogido, de fabricación nacional. La entidad contratante
definirá el gramaje de la camiseta, siempre y cuando cumpla con el gramaje
mínimo establecido.| COLOR: A definir por la entidad contratante.| ETIQUETA:
La etiqueta deberá estar colocada en el interior de la prenda con la talla, nombre
del fabricante, RUC y teléfono de contacto.| Deberá cumplir con la norma NTE
INEN 1 875:2004 y RTE INEN 013:2013. TALLAS: *Una vez generada la orden
de compra la entidad podrá solicitar muestras de la prenda y/o toma de medidas.|
*La toma de medidas se realizará respecto de las siguientes tallas: 30,| 32, |34, |36,
|38,| 40, |42, |44.| *Adicionalmente de mutuo acuerdo con el/los proveedor/es se
puede establecer la entrega de tallas superiores siempre que no supere el 20% total
de la adquisición.|
 -    DISEÑO: DISEÑO: *Cuello tejido, con reata de refuerzo a nivel de cuello y/o
hombros, con tapa costura (mejor terminado). *Manga corta con puños tejidos.|
*Un bolsillo de forma rectangular ubicado en el lado frontal de la prenda al
costado superior izquierdo con doble costura a nivel de bordes, borde inferior en
V (de ser requerido por la entidad contratante).| *3 Botones plásticos o de tagua
(más 1 de repuesto) ubicados en abertura del tercio superior del pecho incluyendo

8 8,8500 0,0000 70,8000 12,0000 79,2960 530802
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sujeción de cuello.| *Terminado exterior en doble costura.| *Hilo para confección
de la prenda tipo mercerizado.| *Terminado interior en costura tipo overlock y
costura de seguridad (4 hilos), ambas costura donde amerite.| *Abertura lateral
inferior con reata.| *Dobladillos en bajos.| *Las prendas de mujer se realizarán
teniendo en cuenta detalle de confección.|
 -    CONDICIONES / REQUISITOS DE PAGO: Los pagos se realizarán con
cargo a la partida presupuestaria de la entidad generadora de la orden de compra y
se efectuará en dólares de los Estados Unidos de América previo a la presentación
de los siguientes documentos: • Factura emitida por el proveedor. • Copia de
factura (s) de compra de tela nacional (Peso, cantidad, tipo de tela) • Acta de
entrega-recepción definitiva a satisfacción de la entidad contratante. • Copia de la
orden de compra. • Documentos de respaldo referente al cumplimiento de la
afiliación a la seguridad social en la modalidad que correspondiere según la
naturaleza del proveedor. La cantidad del personal, debe ser considerada en
función a la capacidad productiva de la ficha técnica del producto. El tiempo
mínimo de afiliación que se verificará será desde la fecha de la generación de la
orden de compra hasta la fecha del acta de entrega recepción.|
 -    CAPACIDAD MÁXIMA DE PRODUCCIÓN: Los proveedores podrán
ofertar como capacidad máxima total según lo detallado a continuación: GRUPO
1: Personas Naturales 250 prendas. De forma individual| GRUPO 2: Personas
Jurídicas (Micro empresas) 200 prendas por cada trabajador Hasta 9 trabajadores.|
GRUPO 3: Personas Jurídicas (Pequeñas empresas) 100 prendas por cada
trabajador Hasta 49 trabajadores.| GRUPO 4: Organización es de la Economía
Popular y Solidaria (Sector Cooperativo, asociativo y comunitario) 300 prendas
por cada socio De acuerdo al número de socios.| GRUPO 5: Artesanos. Gremios
de artesanos legalmente reconocidos 300 prendas por cada socio agremiado De
acuerdo al número de artesanos reconocidos.| Nota: Los proveedores que
presenten en la oferta socios, agremiados o trabajadores con carnet del CONADIS,
obtendrán por cada persona con discapacidad 100 prendas adicionales a la
capacidad productiva declarada.|
 -    ACTUALIZACIONES: Mediante Oficio Circular SERCOP-CDI-2018-007 de
28 de diciembre de 2018, se actualizan los atributos de “Formación/Capacitación
/Experiencia” y “Requisitos para el Pago”, se homologan los textos concernientes
a la afiliación de la seguridad social en las fichas técnicas.|
 -    GARANTÍAS: Referirse al Convenio Marco.|
 -    COLOR: A definir por la entidad contratante.|
 -    TALLA: * Una vez generada la orden de compra la entidad podrá solicitar
muestras de la prenda y/o toma de medidas.| * La toma de medidas se realizará
respecto de las siguientes tallas: 30, 32, 34, 36, 38, 40, 42, 44.| * Adicionalmente
de mutuo acuerdo con el/los proveedor/es se puede establecer la entrega de tallas
superiores siempre que no supere el 20% total de la adquisición.|
 -    ETIQUETA: La etiqueta deberá estar colocada en el interior de la prenda con
la talla, nombre del fabricante, RUC y teléfono de contacto. Deberá cumplir con la
norma NTE INEN 1 875:2004 y RTE INEN 013:2013.|
 -    MAQUINARIA: Según el grupo al que correspondan los proveedores deberán
contar con la siguiente maquinaria mínima: GRUPO 1: 1 De costura recta, 1
Overlock de 4 hilos, 1 Recubridora, 1 Botonera o 20 U, 1 Ojaladora o 20 U,
GRUPO 2 1 De costura recta, 2 Overlock de 4 hilos, 1 Recubridora, 1 Botonera o
20 U, 1 Ojaladora o 20 U, GRUPO 3: 1 De costura recta, 3 Overlock de 4 hilos, 1
Recubridora, 1 Botonera o 20 U, 1 Ojaladora o 20 U, GRUPO 4 y 5: 2 De costura
recta, 4 Overlock de 4 hilos, 2 Recubridora, 1 Botonera o 20 U, 1 Ojaladora o 20
U. Los proveedores deberán adjuntar la documentación que respalde la
disponibilidad de la maquinaria mínima requerida de acuerdo al GRUPO (contrato
de compra-venta, factura, títulos de propiedad, contrato o compromiso de alquiler
o arrendamiento, declaración suscrita por el proveedor). | El SERCOP
directamente o a través de terceros, verificará la disponibilidad de la maquinaria
declarada conforme se establece en el formulario “TABLA DE EQUIPAMIENTO
Y HERRAMIENTAS”, que consta en el pliego.|
 -    FORMACIÓN, CAPACITACIÓN/ EXPERIENCIA: Las personas naturales,
cada socio o trabajador deben presentar cualquiera de la siguiente documentación:
• Copias de certificado(s) de aprobación de capacitación en la elaboración de
prendas de confección textil, de al menos 60 horas, los certificados deben ser
emitidos por una entidad acreditada por los organismos públicos competentes; o, •
Copias de certificado(s) laboral(es) que respalde experiencia mínimo de 2 años en
la confección de prendas de vestir; o, • Copia título profesional; o, técnico o
tecnólogo; o, bachilleratos en la rama de la industria de la confección textil
debidamente refrendados, o; • Copia de carné de calificación de artesano vigente
en la rama de confección textil, emitido por la Junta Nacional de Defensa del
Artesano; o, • Copia de certificación de competencias en la rama de confección
textil vigente, otorgado por las entidades públicas competentes.| Los oferentes que
presenten en su oferta trabajadores bajo relación de dependencia, deberán
presentar el Pago de Aportes al IESS mínimo de 3 meses, al momento de entregar
la oferta o manifestación de interés.| Los documentos deberán ser legibles y
podrán acumularse para cumplir con el número de años u horas requeridas.| Los
certificados serán objeto de verificación de su autenticidad y veracidad tanto en la
presentación y posteriormente.| En caso de detectarse que la persona que certifica
no firmó o no tiene el conocimiento de la emisión de este certificado, el SERCOP
procederá a descalificar la oferta o terminar unilateralmente el convenio marco o
adenda, sin perjuicio del resto de acciones legales que correspondan.|
 -    TRANSPORTE: El proveedor catalogado asumirá el costo de transporte hasta
la dirección establecida por la entidad contratante para la entrega de los bienes
dentro de la localidad en la que se hubiese catalogado, de acuerdo a lo establecido
en la orden de compra, salvo acuerdo entre proveedor entidad.| La entrega del bien
incluye el estibaje al interior de las instalaciones de la entidad contratante.|
 -    INFRACCIONES Y SANCIONES: - En los casos en que exista
incumplimiento de entrega de los bienes adquiridos por caso fortuito o fuerza
mayor, debidamente comprobados por el administrador de la orden de compra, la
entrega se podrá realizar en un plazo máximo adicional de hasta 10 días término,
sin que durante dicho tiempo sea aplicable multa alguna, caso contrario se aplicará
una multa del 1 por mil diario del valor a facturar correspondiente al bien no
entregado y que consta en la orden de compra.| - Cuando el retraso supere los 10
días término contados a partir de la fecha límite de entrega del requerimiento
efectuado a través de la orden de compra, se aplicará una multa del 1,5 por mil
diario del valor a facturar, contado desde el décimo primer día de retraso en la
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entrega de los bienes materia del requerimiento hasta que se realice la entrega de
los mismos; es decir, que el valor por la multa podrá acumularse hasta la entrega
de los bienes.| - En caso de incumplimientos en las especificaciones técnicas, el
proveedor deberá sustituir el bien, garantizando el cumplimiento de lo establecido
en la presente ficha técnica.| - En caso de que el incumplimiento del término
establecido para la entrega del bien, supere los 29 días, se realizará la declaratoria
de contratista incumplido, exceptuando acuerdo entre las partes para dicha
entrega.|
 -    CONDICIONES DE ELABORACIÓN DEL BIEN: • Los materiales
empleados en la confección, deben reunir las condiciones de durabilidad, confort,
resistencia y calidad.| • Los oferentes garantizarán que los materiales empleados
no contengan sustancias tóxicas.| • El/los proveedor/es catalogado/s está obligado
a mantener la garantía técnica de confección de las prendas por el lapso de un (1)
año.| • La materia prima será exclusivamente de origen nacional.|
 -    CONDICIONES / FORMA DE ENTREGA DEL BIEN: * Empaquetado en
fundas plásticas, transparentes, selladas en las que se distinga claramente talla y
color.| * El embalaje se hará en sacos o fundas (resistentes) y deberá estar bien
identificada: talla y color.|
 -    ADMINISTRACIÓN: La entidad contratante deberá: * Suministrar al
proveedor catalogado el cronograma de recepción de las prendas y entregar el
Acta proveedor – bodega.| * Verificar que el producto sea de calidad y en el caso
de que existieran productos defectuosos solicitar los cambios necesarios.| * La
administración de la orden de compra, se realizará por parte de un delegado-
técnico designado por la entidad contratante, quien realizará el monitoreo,
verificación y control del cumplimiento de las especificaciones técnicas
establecidas para la entrega del bien.| * El Administrador de la orden de compra
dará el informe de fiel cumplimiento del mismo.|
 -    ÁREA DE INTERVENCIÓN: El área de intervención para la provisión de las
prendas será determinada por el domicilio del proveedor, registrado en el RUP.|
 -    TIEMPO DE ENTREGA DEL BIEN: * El plazo para la entrega de las
prendas será de hasta treinta días (30), contados a partir de la formalización de la
orden de compra (estado revisado).| * En caso que la entidad contratante solicite
muestras o se realice toma de medidas, la entidad contratante en conjunto con el
proveedor definirán el plazo de entrega, el mismo que será posterior a la entrega
de medidas y/o muestras.| * Los tiempos de entrega podrán modificarse, previo
acuerdo expreso entre entidad contratante y proveedor.| *Se podrán realizar
entregas parciales, antes del plazo estipulado, conforme al cronograma de entrega
previamente establecido de mutuo acuerdo entre el proveedor y la entidad
contratante generadora de la orden de compra.|

Subtotal 70,8000
Impuesto al valor agregado
(12%) 8,4960

Total 79,2960

Número de Items 8
Total de la Orden 79,2960

Fecha de Impresión: miércoles 8 de septiembre de 2021, 11:44:42
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20210002070416 Fecha de

emisión: 30-08-2021 Fecha de
aceptación: 01-09-2021

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA S.
A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta: Corriente Número

de cuenta: 3275716104
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

COORDINACION
ZONAL 1 DEL
MINISTERIO DE
INCLUSION
ECONOMICA Y SOCIAL

RUC: 1060025920001 Teléfono: 097095681

Persona que
autoriza:

DR. BOLIVAR
ALVARADO TERAN Cargo: COORDINADOR

ZONAL 1 MIES
Correo
electrónico: salas_jeaneth@yahoo.es

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

BLANCA JEANETH SALAS QUIROZ Correo
electrónico: salas_jeaneth@yahoo.es

Dirección de
entrega:

Provincia: IMBABURA Cantón: IBARRA Parroquia: SAGRARIO
Calle: QUITO Número: Intersección: 13 DE ABRIL
Edificio: Departamento: Teléfono: 097095681

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 08:00 a 17:00

Responsable de recepción
de mercaderia:

Ing. Edwin Ramiro Jácome Calderón. Administrador de la Orden de
Compra/Acompañamiento Familiar

Observación:

Los suministros serán recibidos en la ciudad de Ibarra, en la Calle Quito y 13 de Abril, diagonal a la
Policía Judicial, en el horario de 8:00 a 17:00, por el Ing. Edwin Ramiro Calderón, Número
Telefónico 0980310666, y Jeaneth Salas Quiroz Analista Administrativa Zonal No. Telefónico
0968249873.

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto
de la Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria
deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.
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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera
que esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará
la multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública
y la normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido
perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco
suscrito con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente
orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en
el portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional
de Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: BLANCA JEANETH
SALAS QUIROZ

Nombre: DR. BOLIVAR
ALVARADO TERAN

Nombre: ALFONSO BOLIVAR
ALVARADO TERAN

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

3699000167 *CARPETAS PLASTICAS UN LADO
TRANSPARENTE

CARPETAS PLASTICAS UN LADO
TRANSPARENTE
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES
 -    CALIBRE DEL CARTÓN: 0,8 MM
 -    MODELO: CARPETA PLÁSTICA UN LADO
TRANSPARENTE
 -    MATERIAL CONTRATAPA: PLÁSTICO
 -    ALTO: 30.5 CM
 -    PESO APROXIMADO (UND): 35 G
 -    CALIBRE TAPA TRANSPARENTE: 125 MICRAS
 -    NÚMERO DE COMPARTIMIENTOS: 1 BOLSILLO
 -    INCLUYE: VINCHA METÁLICA
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD
 -    MATERIAL: PVC
 -    FABRICANTE: Cogecomsa S.A.
 -    ANCHO: 23 CM
 -    CAPACIDAD: 50 HOJAS
 -    MATERIAL TAPA: PVC
 -    CALIBRE CONTRATAPA: 120 MICRAS
 -    COLOR: VARIOS COLORES

18 0,3700 0,0000 6,6600 12,0000 7,4592 530804

Subtotal 6,6600
Impuesto al valor agregado
(12%) 0,7992

Total 7,4592

Catálogo electrónico https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=207041...

2 de 3 02/09/2021 10:06

Firmado electrónicamente por:

BLANCA
JEANETH SALAS
QUIROZ

Firmado electrónicamente por:

ALFONSO BOLIVAR
ALVARADO TERAN

Firmado electrónicamente por:

ALFONSO BOLIVAR
ALVARADO TERAN



Número de Items 18
Flete 0,0000
Total de la Orden 7,4592

Fecha de Impresión: jueves 2 de septiembre de 2021, 10:07:23
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20210002070415 Fecha de

emisión: 30-08-2021 Fecha de
aceptación: 01-09-2021

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR
Nombre
comercial: JULIO CEVALLOS Razón

social:
Cevallos Salas
Julio Cesar RUC: 1707724959001

Nombre del
representante
legal:
Correo
electrónico el
representante
legal:

compras.publicas@jyefabricantesec.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

compras.publicas@jyefabricantesec.com

Teléfono: 022677585 0998718401 024501393 0987454022
Tipo de
cuenta: Corriente Número de

cuenta: 5150760 Código de la Entidad
Financiera: 210356 Nombre de la Entidad

Financiera:
BANCO DEL
PACIFICO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

COORDINACION ZONAL 1 DEL
MINISTERIO DE INCLUSION
ECONOMICA Y SOCIAL

RUC: 1060025920001 Teléfono: 097095681

Persona que
autoriza: DR. BOLIVAR ALVARADO TERAN Cargo: COORDINADOR

ZONAL 1 MIES
Correo
electrónico: salas_jeaneth@yahoo.es

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

BLANCA JEANETH SALAS QUIROZ Correo
electrónico: salas_jeaneth@yahoo.es

Dirección de
entrega:

Provincia: IMBABURA Cantón: IBARRA Parroquia: SAGRARIO
Calle: QUITO Número: Intersección: 13 DE ABRIL
Edificio: Departamento: Teléfono: 097095681

Datos de
entrega:

Horario de recepción de mercaderia: 08:00 a 17:00
Responsable de recepción de
mercaderia:

Ing. Edwin Ramiro Jácome Calderón. Administrador de la Orden de
Compra/Acompañamiento Familiar

Observación:
Los suministros serán recibidos en la ciudad de Ibarra, en la Calle Quito y 13 de Abril, diagonal a la Policía
Judicial, en el horario de 8:00 a 17:00, por el Ing. Edwin Ramiro Calderón, Número Telefónico 0980310666, y
Jeaneth Salas Quiroz Analista Administrativa Zonal No. Telefónico 0968249873.

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad
Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la
totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que esté
habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa
conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la normativa legal
vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el
SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente orden de compra.

Catálogo electrónico https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=207041...

1 de 2 02/09/2021 10:07

mailto:publicas@jyefabricantesec.comCorreo
mailto:publicas@jyefabricantesec.com
mailto:electr�nico:salas_jeaneth@yahoo.es
mailto:electr�nico:salas_jeaneth@yahoo.es


La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal. A
las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública
y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: BLANCA JEANETH
SALAS QUIROZ

Nombre: DR. BOLIVAR
ALVARADO TERAN

Nombre: ALFONSO BOLIVAR
ALVARADO TERAN

DETALLE
CPC Descripción Cant V. unitario Descuento Sub. Total Impuesto (%) V. Total Partida Presup.

3212920135 *ARCHIVADORES TAMAÑO OFICIO LOMO 8 CMS

ARCHIVADORES TAMAÑO OFICIO LOMO 8 CMS
MARCA: SUPERIOR
 -    PESO: 352 g
 -    MATERIAL: Cartón
 -    LARGO: 33 cm
 -    DIMENSIÓN DEL LOMO: 8 cm
 -    COLOR: Negro, Azul, Amarillo, Verde y Rojo
 -    MODELO: Archivador Tamaño Oficio Lomo 8 cm con Rado
 -    MECANISMO Y PRESOR: Metálico resistente a la corrosión
 -    MATERIAL FONDO EXTERIOR: Papel 115 g
 -    UNIDAD: 1 unidad
 -    MATERIAL FONDO INTERIOR: Papel 90 g
 -    CALIBRE DEL CARTÓN: 1.75 mm
 -    FABRICANTE: Julio Cesar Cevallos Salas (JYE Fabricantes)
 -    ANCHO: 27.5 cm

70 0,9500 0,0000 66,5000 12,0000 74,4800 530804

Subtotal 66,5000
Impuesto al valor agregado (12%) 7,9800
Total 74,4800

Número de Items 70
Flete 0,0000
Total de la Orden 74,4800

Fecha de Impresión: jueves 2 de septiembre de 2021, 10:09:04
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20210002070414 Fecha de

emisión: 30-08-2021 Fecha de
aceptación: 01-09-2021

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA S.
A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta: Corriente Número

de cuenta: 3275716104
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

COORDINACION
ZONAL 1 DEL
MINISTERIO DE
INCLUSION
ECONOMICA Y SOCIAL

RUC: 1060025920001 Teléfono: 097095681

Persona que
autoriza:

DR. BOLIVAR
ALVARADO TERAN Cargo: COORDINADOR

ZONAL 1 MIES
Correo
electrónico: salas_jeaneth@yahoo.es

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

BLANCA JEANETH SALAS QUIROZ Correo
electrónico: salas_jeaneth@yahoo.es

Dirección de
entrega:

Provincia: IMBABURA Cantón: IBARRA Parroquia: SAGRARIO
Calle: QUITO Número: Intersección: 13 DE ABRIL
Edificio: Departamento: Teléfono: 097095681

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 08:00 a 17:00

Responsable de recepción
de mercaderia:

Ing. Edwin Ramiro Jácome Calderón. Administrador de la Orden de
Compra/Acompañamiento Familiar

Observación:

Los suministros serán recibidos en la ciudad de Ibarra, en la Calle Quito y 13 de Abril, diagonal a la
Policía Judicial, en el horario de 8:00 a 17:00, por el Ing. Edwin Ramiro Calderón, Número
Telefónico 0980310666, y Jeaneth Salas Quiroz Analista Administrativa Zonal No. Telefónico
0968249873.

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto
de la Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria
deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.
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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera
que esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará
la multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública
y la normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido
perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco
suscrito con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente
orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en
el portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional
de Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: BLANCA JEANETH
SALAS QUIROZ

Nombre: DR. BOLIVAR
ALVARADO TERAN

Nombre: ALFONSO BOLIVAR
ALVARADO TERAN

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

36990001128 *TABLA PARA APUNTES (APOYAMANOS)
PLASTICO

TABLA PARA APUNTES APOYAMANOS
PLASTICO
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES
 -    PESO MECANISMO MÁS REMACHES: 20 G
 -    MATERIAL ANILLO METÁLICO: METAL
NIQUELADO
 -    CAPACIDAD: 100 HOJAS
 -    ANCHO PISA PAPEL: 3 CM
 -    COLOR: NEGRO, VERDE, ROJO, AZUL,
AMARILLO
 -    LARGO PISA PAPEL: 12 CM
 -    DIÁMETRO DE REMACHES: 0,06 CM
 -    LARGO: 30.7 CM
 -    MODELO: APOYAMANOS PLÁSTICO
 -    MATERIAL: POLYESTIRENO CRISTAL
 -    LARGO REMACHES: 0,07 CM
 -    ESPESOR: 2 MM
 -    FABRICANTE: Cogecomsa S.A.
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD
 -    ABERTURA PISA PAPEL: 2,5 CM
 -    NÚMERO DE REMACHES: 2
 -    PESO: 183 G
 -    MATERIAL PISA PAPEL: METAL
NIQUELADO
 -    ANCHO: 22.5 CM

18 1,1000 0,0000 19,8000 12,0000 22,1760 530804

Subtotal 19,8000
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Impuesto al valor agregado
(12%) 2,3760

Total 22,1760

Número de Items 18
Flete 0,0000
Total de la Orden 22,1760

Fecha de Impresión: jueves 2 de septiembre de 2021, 10:09:49
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20210002070413 Fecha de

emisión: 30-08-2021 Fecha de
aceptación: 01-09-2021

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA S.
A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta: Corriente Número

de cuenta: 3275716104
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

COORDINACION
ZONAL 1 DEL
MINISTERIO DE
INCLUSION
ECONOMICA Y SOCIAL

RUC: 1060025920001 Teléfono: 097095681

Persona que
autoriza:

DR. BOLIVAR
ALVARADO TERAN Cargo: COORDINADOR

ZONAL 1 MIES
Correo
electrónico: salas_jeaneth@yahoo.es

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

BLANCA JEANETH SALAS QUIROZ Correo
electrónico: salas_jeaneth@yahoo.es

Dirección de
entrega:

Provincia: IMBABURA Cantón: IBARRA Parroquia: SAGRARIO
Calle: QUITO Número: Intersección: 13 DE ABRIL
Edificio: Departamento: Teléfono: 097095681

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 08:00 a 17:00

Responsable de recepción
de mercaderia:

Ing. Edwin Ramiro Jácome Calderón. Administrador de la Orden de
Compra/Acompañamiento Familiar

Observación:

Los suministros serán recibidos en la ciudad de Ibarra, en la Calle Quito y 13 de Abril, diagonal a la
Policía Judicial, en el horario de 8:00 a 17:00, por el Ing. Edwin Ramiro Calderón, Número
Telefónico 0980310666, y Jeaneth Salas Quiroz Analista Administrativa Zonal No. Telefónico
0968249873.

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto
de la Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria
deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.
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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera
que esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará
la multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública
y la normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido
perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco
suscrito con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente
orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en
el portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional
de Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: BLANCA JEANETH
SALAS QUIROZ

Nombre: DR. BOLIVAR
ALVARADO TERAN

Nombre: ALFONSO BOLIVAR
ALVARADO TERAN

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

3212920158 *NOTAS ADHESIVAS CUBO DE 5 COLORES
3X3"

NOTAS ADHESIVAS CUBO DE 5 COLORES 3"
X 3 "
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES
 -    LARGO: 3 PULGADAS
 -    COLOR: VARIOS COLORES 5 COLORES
 -    MATERIAL: PAPEL
 -    FABRICANTE: JIANGYIN MERRY
INTERNATIONAL TRADE CO.LTD.
 -    CANTIDAD: CUBO DESDE 400 HOJAS
 -    ANCHO: 3 PULGADAS
 -    MODELO: NOTAS ADHESIVAS CUBO DE 5
COLORES 3X3 PULGADAS
 -    PRESENTACIÓN: 80 HOJAS POR COLOR, 5
COLORES POR PAQUETE
 -    MATERIAL ADHESIVO: EMULSIÓN ACRÍLICA A
BASE DE AGUA
 -    UNIDAD: 1 CUBO 5 COLORES
 -    PESO: 160 G

18 1,9000 0,0000 34,2000 12,0000 38,3040 530804

Subtotal 34,2000
Impuesto al valor agregado
(12%) 4,1040

Total 38,3040

Número de Items 18
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Flete 0,0000
Total de la Orden 38,3040

Fecha de Impresión: jueves 2 de septiembre de 2021, 10:10:26
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20210002070412 Fecha de

emisión: 30-08-2021 Fecha de
aceptación: 01-09-2021

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR
Nombre
comercial:

CODYXO PAPER CIA.
LTDA.

Razón
social:

CODYXOPAPER
CIA. LTDA. RUC: 1791775643001

Nombre del
representante
legal:

ORTIZ AVILA MARIA EUGENIA

Correo
electrónico el
representante
legal:

ventas@codyxopaper.com.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

ventas@codyxopaper.com.ec

Teléfono: 0998636900

Tipo de
cuenta: Ahorros Número

de cuenta: 12040534400
Código de la
Entidad
Financiera:

210384
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO
PRODUBANCO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

COORDINACION ZONAL
1 DEL MINISTERIO DE
INCLUSION ECONOMICA
Y SOCIAL

RUC: 1060025920001 Teléfono: 097095681

Persona que
autoriza:

DR. BOLIVAR
ALVARADO TERAN Cargo: COORDINADOR

ZONAL 1 MIES
Correo
electrónico: salas_jeaneth@yahoo.es

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

BLANCA JEANETH SALAS QUIROZ Correo
electrónico: salas_jeaneth@yahoo.es

Dirección de
entrega:

Provincia: IMBABURA Cantón: IBARRA Parroquia: SAGRARIO
Calle: QUITO Número: Intersección: 13 DE ABRIL
Edificio: Departamento: Teléfono: 097095681

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 08:00 a 17:00

Responsable de recepción
de mercaderia:

Ing. Edwin Ramiro Jácome Calderón. Administrador de la Orden de
Compra/Acompañamiento Familiar

Observación:
Los suministros serán recibidos en la ciudad de Ibarra, en la Calle Quito y 13 de Abril, diagonal a la
Policía Judicial, en el horario de 8:00 a 17:00, por el Ing. Edwin Ramiro Calderón, Número Telefónico
0980310666, y Jeaneth Salas Quiroz Analista Administrativa Zonal No. Telefónico 0968249873.

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de
la Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá
certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera
que esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS
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Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la
multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la
normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con
el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco
suscrito con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente
orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el
portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: BLANCA JEANETH
SALAS QUIROZ

Nombre: DR. BOLIVAR
ALVARADO TERAN

Nombre: ALFONSO BOLIVAR
ALVARADO TERAN

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

36990001148 *MARCADOR TIZA LIQUIDA PUNTA GRUESA
VARIOS COLORES

MARCADOR TIZA LIQUIDA PUNTA GRUESA
VARIOS COLORES
MARCA: CARIOCA
 -    CANTIDAD DE TINTA: 4 G
 -    MATERIAL CUERPO Y TAPÓN: POLIPROPILENO
 -    PESO: 15.2 G
 -    LARGO: 129 MM
 -    COLOR: AZUL, ROJO, VERDE Y NEGRO
 -    MATERIAL FELPA: POLYESTER EN FIBRA
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD
 -    MATERIAL PUNTA: POLYESTER EN FIBRA
 -    TIPO DE PUNTA: BISELADA ES DECIR CORTADA EN
ÁNGULO QUE PERMITE DOS TIPOS DE TRAZOS
 -    MODELO: PUNTA GRUESA
 -    MATERIAL TAPA: POLIETILENO
 -    DIÁMETRO DEL CUERPO: 16 MM
 -    FABRICANTE: PLASTIUNIVERSAL

18 0,2700 0,0000 4,8600 12,0000 5,4432 530804

Subtotal 4,8600
Impuesto al valor agregado
(12%) 0,5832

Total 5,4432

Número de Items 18
Flete 0,0000
Total de la Orden 5,4432

Fecha de Impresión: jueves 2 de septiembre de 2021, 10:10:57
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20210002070411 Fecha de

emisión: 30-08-2021 Fecha de
aceptación: 01-09-2021

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA S.
A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta: Corriente Número

de cuenta: 3275716104
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

COORDINACION
ZONAL 1 DEL
MINISTERIO DE
INCLUSION
ECONOMICA Y SOCIAL

RUC: 1060025920001 Teléfono: 097095681

Persona que
autoriza:

DR. BOLIVAR
ALVARADO TERAN Cargo: COORDINADOR

ZONAL 1 MIES
Correo
electrónico: salas_jeaneth@yahoo.es

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

BLANCA JEANETH SALAS QUIROZ Correo
electrónico: salas_jeaneth@yahoo.es

Dirección de
entrega:

Provincia: IMBABURA Cantón: IBARRA Parroquia: SAGRARIO
Calle: QUITO Número: Intersección: 13 DE ABRIL
Edificio: Departamento: Teléfono: 097095681

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 08:00 a 17:00

Responsable de recepción
de mercaderia:

Ing. Edwin Ramiro Jácome Calderón. Administrador de la Orden de
Compra/Acompañamiento Familiar

Observación:

Los suministros serán recibidos en la ciudad de Ibarra, en la Calle Quito y 13 de Abril, diagonal a la
Policía Judicial, en el horario de 8:00 a 17:00, por el Ing. Edwin Ramiro Calderón, Número
Telefónico 0980310666, y Jeaneth Salas Quiroz Analista Administrativa Zonal No. Telefónico
0968249873.

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto
de la Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria
deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.
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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera
que esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará
la multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública
y la normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido
perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco
suscrito con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente
orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en
el portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional
de Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: BLANCA JEANETH
SALAS QUIROZ

Nombre: DR. BOLIVAR
ALVARADO TERAN

Nombre: ALFONSO BOLIVAR
ALVARADO TERAN

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

3692000127 *CINTA DE EMBALAJE TRANSPARENTE 2
PULGADAS X 40 YDAS

CINTA DE EMBALAJE TRANSPARENTE 2
PULGADAS X 40 YDAS
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES
 -    DIÁMETRO: MEDIDA 48 MM X 40 YD DIAMETRO 9.5
CM
 -    MATERIAL RESPALDO: POLIPROPILENO
BIORIENTADO
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD
 -    MATERIAL ADHESIVO: EMULSIÓN ACRÍLICA A
BASE DE AGUA DE PRESIÓN SENSIBLE
 -    COLOR: TRANSPARENTE
 -    FABRICANTE: Cogecomsa S.A.
 -    ESPESOR DEL ADHESIVO: 15 MICRAS
 -    PESO: 90 G
 -    ELONGACIÓN: MÉTODO DE PRUEBA ESTÁNDAR
ACTIVO
 -    MODELO: CINTA DE EMBALAJE TRANSPARENTE
2?X40 YD
 -    ESPESOR TOTAL: 38 MICRAS

18 0,4400 0,0000 7,9200 12,0000 8,8704 530804

Subtotal 7,9200
Impuesto al valor agregado
(12%) 0,9504

Total 8,8704
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Número de Items 18
Flete 0,0000
Total de la Orden 8,8704

Fecha de Impresión: jueves 2 de septiembre de 2021, 10:11:35
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20210002070410 Fecha de

emisión: 30-08-2021 Fecha de
aceptación: 01-09-2021

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA S.
A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta: Corriente Número

de cuenta: 3275716104
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

COORDINACION
ZONAL 1 DEL
MINISTERIO DE
INCLUSION
ECONOMICA Y SOCIAL

RUC: 1060025920001 Teléfono: 097095681

Persona que
autoriza:

DR. BOLIVAR
ALVARADO TERAN Cargo: COORDINADOR

ZONAL 1 MIES
Correo
electrónico: salas_jeaneth@yahoo.es

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

BLANCA JEANETH SALAS QUIROZ Correo
electrónico: salas_jeaneth@yahoo.es

Dirección de
entrega:

Provincia: IMBABURA Cantón: IBARRA Parroquia: SAGRARIO
Calle: QUITO Número: Intersección: 13 DE ABRIL
Edificio: Departamento: Teléfono: 097095681

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 08:00 a 17:00

Responsable de recepción
de mercaderia:

Ing. Edwin Ramiro Jácome Calderón. Administrador de la Orden de
Compra/Acompañamiento Familiar

Observación:

Los suministros serán recibidos en la ciudad de Ibarra, en la Calle Quito y 13 de Abril, diagonal a la
Policía Judicial, en el horario de 8:00 a 17:00, por el Ing. Edwin Ramiro Calderón, Número
Telefónico 0980310666, y Jeaneth Salas Quiroz Analista Administrativa Zonal No. Telefónico
0968249873.

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto
de la Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria
deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.
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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera
que esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará
la multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública
y la normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido
perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco
suscrito con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente
orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en
el portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional
de Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: BLANCA JEANETH
SALAS QUIROZ

Nombre: DR. BOLIVAR
ALVARADO TERAN

Nombre: ALFONSO BOLIVAR
ALVARADO TERAN

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

389110736 *LAPIZ HB CON GOMA CAJA 12 UNIDADES

LAPIZ HB CON GOMA CAJA 12 UNIDADES
MARCA: CARIOCA
 -    MINA: TIPO HB
 -    DIÁMETRO DE LA MINA: 2 MM
 -    FORMA DEL CUERPO: TRIANGULAR
 -    COLOR: TURQUESA CON LINEAS AZUL
 -    FABRICANTE: PLASTIUNIVERSAL
 -    PESO: 90 G
 -    MODELO: LÁPIZ HB CON GOMA CAJA 12
UNIDADES
 -    UNIDAD: 1 CAJA DE 12 UNIDADES
 -    MATERIAL: RESINA, MADERA Y GRAFITO
 -    DIÁMETRO DEL CUERPO: 7 MM
 -    LARGO: 18.98 CM

18 0,8900 0,0000 16,0200 12,0000 17,9424 530804

Subtotal 16,0200
Impuesto al valor agregado
(12%) 1,9224

Total 17,9424

Número de Items 18
Flete 0,0000
Total de la Orden 17,9424

Fecha de Impresión: jueves 2 de septiembre de 2021, 10:12:11
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20210002070409 Fecha de

emisión: 30-08-2021 Fecha de
aceptación: 01-09-2021

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA S.
A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta: Corriente Número

de cuenta: 3275716104
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

COORDINACION
ZONAL 1 DEL
MINISTERIO DE
INCLUSION
ECONOMICA Y SOCIAL

RUC: 1060025920001 Teléfono: 097095681

Persona que
autoriza:

DR. BOLIVAR
ALVARADO TERAN Cargo: COORDINADOR

ZONAL 1 MIES
Correo
electrónico: salas_jeaneth@yahoo.es

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

BLANCA JEANETH SALAS QUIROZ Correo
electrónico: salas_jeaneth@yahoo.es

Dirección de
entrega:

Provincia: IMBABURA Cantón: IBARRA Parroquia: SAGRARIO
Calle: QUITO Número: Intersección: 13 DE ABRIL
Edificio: Departamento: Teléfono: 097095681

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 08:00 a 17:00

Responsable de recepción
de mercaderia:

Ing. Edwin Ramiro Jácome Calderón. Administrador de la Orden de
Compra/Acompañamiento Familiar

Observación:

Los suministros serán recibidos en la ciudad de Ibarra, en la Calle Quito y 13 de Abril, diagonal a la
Policía Judicial, en el horario de 8:00 a 17:00, por el Ing. Edwin Ramiro Calderón, Número
Telefónico 0980310666, y Jeaneth Salas Quiroz Analista Administrativa Zonal No. Telefónico
0968249873.

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto
de la Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria
deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.
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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera
que esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará
la multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública
y la normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido
perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco
suscrito con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente
orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en
el portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional
de Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: BLANCA JEANETH
SALAS QUIROZ

Nombre: DR. BOLIVAR
ALVARADO TERAN

Nombre: ALFONSO BOLIVAR
ALVARADO TERAN

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

3699000199 *MARCADOR PERMANENTE AZUL PUNTA
GRUESA

MARCADOR PERMANENTE AZUL PUNTA
GRUESA
MARCA: CARIOCA
 -    MATERIAL PUNTA: POLYESTER EN FIBRA
PUNTA BISELADA
 -    MATERIAL CUERPO Y TAPÓN: POLIPROPILENO
 -    LARGO: 129 MM
 -    DIÁMETRO DEL CUERPO: 16 MM
 -    COLOR DEL CUERPO: AZUL
 -    COLOR DE LA TINTA: AZUL
 -    FABRICANTE: PLASTIUNIVERSAL
 -    MATERIAL TAPA: POLIETILENO
 -    PESO: 15.2 G
 -    MATERIAL FELPA: POLYESTER EN FIBRA
 -    CANTIDAD DE TINTA: 4 G
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD
 -    MODELO: MARCADOR PERMANENTE AZUL
PUNTA GRUESA

18 0,2500 0,0000 4,5000 12,0000 5,0400 530804

Subtotal 4,5000
Impuesto al valor agregado
(12%) 0,5400

Total 5,0400

Número de Items 18
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Flete 0,0000
Total de la Orden 5,0400

Fecha de Impresión: jueves 2 de septiembre de 2021, 10:12:40
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20210002070408 Fecha de

emisión: 30-08-2021 Fecha de
aceptación: 01-09-2021

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR
Nombre
comercial:

CODYXO PAPER CIA.
LTDA.

Razón
social:

CODYXOPAPER
CIA. LTDA. RUC: 1791775643001

Nombre del
representante
legal:

ORTIZ AVILA MARIA EUGENIA

Correo
electrónico el
representante
legal:

ventas@codyxopaper.com.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

ventas@codyxopaper.com.ec

Teléfono: 0998636900

Tipo de
cuenta: Ahorros Número

de cuenta: 12040534400
Código de la
Entidad
Financiera:

210384
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO
PRODUBANCO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

COORDINACION ZONAL
1 DEL MINISTERIO DE
INCLUSION ECONOMICA
Y SOCIAL

RUC: 1060025920001 Teléfono: 097095681

Persona que
autoriza:

DR. BOLIVAR
ALVARADO TERAN Cargo: COORDINADOR

ZONAL 1 MIES
Correo
electrónico: salas_jeaneth@yahoo.es

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

BLANCA JEANETH SALAS QUIROZ Correo
electrónico: salas_jeaneth@yahoo.es

Dirección de
entrega:

Provincia: IMBABURA Cantón: IBARRA Parroquia: SAGRARIO
Calle: QUITO Número: Intersección: 13 DE ABRIL
Edificio: Departamento: Teléfono: 097095681

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 08:00 a 17:00

Responsable de recepción
de mercaderia:

Ing. Edwin Ramiro Jácome Calderón. Administrador de la Orden de
Compra/Acompañamiento Familiar

Observación:
Los suministros serán recibidos en la ciudad de Ibarra, en la Calle Quito y 13 de Abril, diagonal a la
Policía Judicial, en el horario de 8:00 a 17:00, por el Ing. Edwin Ramiro Calderón, Número Telefónico
0980310666, y Jeaneth Salas Quiroz Analista Administrativa Zonal No. Telefónico 0968249873.

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de
la Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá
certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera
que esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS
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Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la
multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la
normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con
el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco
suscrito con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente
orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el
portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: BLANCA JEANETH
SALAS QUIROZ

Nombre: DR. BOLIVAR
ALVARADO TERAN

Nombre: ALFONSO BOLIVAR
ALVARADO TERAN

DETALLE
CPC Descripción Cant V. unitario Descuento Sub. Total Impuesto (%) V. Total Partida Presup.

3699000183 *GOMA LIQUIDA 250 GR

GOMA LIQUIDA DE 250 GR
MARCA: BIOPLAST
 -    VISCOSIDAD: 35000 CPS
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD
 -    PESO: 260 G
 -    MODELO: GOMA LÍQUIDA 250 G
 -    FABRICANTE: ADHEPLAST S.A.
 -    MATERIAL: POLIVINILO
 -    LARGO: 18 CM
 -    COLOR: BLANCA
 -    PH: 6
 -    ANCHO: 8.5 CM

18 0,5200 0,0000 9,3600 12,0000 10,4832 530804

Subtotal 9,3600
Impuesto al valor agregado (12%) 1,1232
Total 10,4832

Número de Items 18
Flete 0,0000
Total de la Orden 10,4832

Fecha de Impresión: jueves 2 de septiembre de 2021, 10:13:13
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20210002070407 Fecha de

emisión: 30-08-2021 Fecha de
aceptación: 01-09-2021

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR
Nombre
comercial:

CODYXO PAPER CIA.
LTDA.

Razón
social:

CODYXOPAPER
CIA. LTDA. RUC: 1791775643001

Nombre del
representante
legal:

ORTIZ AVILA MARIA EUGENIA

Correo
electrónico el
representante
legal:

ventas@codyxopaper.com.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

ventas@codyxopaper.com.ec

Teléfono: 0998636900

Tipo de
cuenta: Ahorros Número

de cuenta: 12040534400
Código de la
Entidad
Financiera:

210384
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO
PRODUBANCO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

COORDINACION ZONAL
1 DEL MINISTERIO DE
INCLUSION ECONOMICA
Y SOCIAL

RUC: 1060025920001 Teléfono: 097095681

Persona que
autoriza:

DR. BOLIVAR
ALVARADO TERAN Cargo: COORDINADOR

ZONAL 1 MIES
Correo
electrónico: salas_jeaneth@yahoo.es

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

BLANCA JEANETH SALAS QUIROZ Correo
electrónico: salas_jeaneth@yahoo.es

Dirección de
entrega:

Provincia: IMBABURA Cantón: IBARRA Parroquia: SAGRARIO
Calle: QUITO Número: Intersección: 13 DE ABRIL
Edificio: Departamento: Teléfono: 097095681

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 08:00 a 17:00

Responsable de recepción
de mercaderia:

Ing. Edwin Ramiro Jácome Calderón. Administrador de la Orden de
Compra/Acompañamiento Familiar

Observación:
Los suministros serán recibidos en la ciudad de Ibarra, en la Calle Quito y 13 de Abril, diagonal a la
Policía Judicial, en el horario de 8:00 a 17:00, por el Ing. Edwin Ramiro Calderón, Número Telefónico
0980310666, y Jeaneth Salas Quiroz Analista Administrativa Zonal No. Telefónico 0968249873.

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de
la Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá
certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera
que esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS
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Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la
multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la
normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con
el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco
suscrito con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente
orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el
portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: BLANCA JEANETH
SALAS QUIROZ

Nombre: DR. BOLIVAR
ALVARADO TERAN

Nombre: ALFONSO BOLIVAR
ALVARADO TERAN

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

3699000177 *ESTILETE GRANDE

ESTILETE GRANDE
MARCA: SKYGLORY
 -    PESO APROXIMADO (UND): 26 GR
 -    MATERIAL INTERIOR: METAL
 -    LARGO: 14 CM
 -    FORMA DE LA LÁMINA: TRAPEZOIDAL
 -    LÁMINA DE LA CUCHILLA: EN ACERO INOXIDABLE
PARA EVITAR LA CORROSIÓN
 -    FABRICANTE: ANHUI TIANJIN CULTURE AND
TECHNOLOGY CO. LTD
 -    MODELO: ESTILETE GRUESO
 -    COLOR: VARIOS COLORES
 -    ANCHO: 18MM
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD
 -    MATERIAL CUBIERTA: PLASTICO

18 0,2500 0,0000 4,5000 12,0000 5,0400 530804

Subtotal 4,5000
Impuesto al valor agregado
(12%) 0,5400

Total 5,0400

Número de Items 18
Flete 0,0000
Total de la Orden 5,0400

Fecha de Impresión: jueves 2 de septiembre de 2021, 10:13:46
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20210002070406 Fecha de

emisión: 30-08-2021 Fecha de
aceptación: 01-09-2021

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA S.
A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta: Corriente Número

de cuenta: 3275716104
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

COORDINACION
ZONAL 1 DEL
MINISTERIO DE
INCLUSION
ECONOMICA Y SOCIAL

RUC: 1060025920001 Teléfono: 097095681

Persona que
autoriza:

DR. BOLIVAR
ALVARADO TERAN Cargo: COORDINADOR

ZONAL 1 MIES
Correo
electrónico: salas_jeaneth@yahoo.es

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

BLANCA JEANETH SALAS QUIROZ Correo
electrónico: salas_jeaneth@yahoo.es

Dirección de
entrega:

Provincia: IMBABURA Cantón: IBARRA Parroquia: SAGRARIO
Calle: QUITO Número: Intersección: 13 DE ABRIL
Edificio: Departamento: Teléfono: 097095681

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 08:00 a 17:00

Responsable de recepción
de mercaderia:

Ing. Edwin Ramiro Jácome Calderón. Administrador de la Orden de
Compra/Acompañamiento Familiar

Observación:

Los suministros serán recibidos en la ciudad de Ibarra, en la Calle Quito y 13 de Abril, diagonal a la
Policía Judicial, en el horario de 8:00 a 17:00, por el Ing. Edwin Ramiro Calderón, Número
Telefónico 0980310666, y Jeaneth Salas Quiroz Analista Administrativa Zonal No. Telefónico
0968249873.

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto
de la Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria
deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.
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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera
que esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará
la multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública
y la normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido
perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco
suscrito con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente
orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en
el portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional
de Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: BLANCA JEANETH
SALAS QUIROZ

Nombre: DR. BOLIVAR
ALVARADO TERAN

Nombre: ALFONSO BOLIVAR
ALVARADO TERAN

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

4299500112 *CLIPS STANDAR 32 MM METALICOS

CLIPS STANDAR 32 MM METALICOS
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES
 -    FABRICANTE: FRAMECO S.A
 -    UNIDAD: 1 CAJA DE 100 UNIDADES
 -    TAMAÑO: 32 MM
 -    PESO: 40 G
 -    MODELO: CLIP STANDARD 32 MM
METÁLICO
 -    MATERIAL: CUERPO DE ACERO
NIQUELADO
 -    COLOR: PLATA

18 0,1900 0,0000 3,4200 12,0000 3,8304 530804

Subtotal 3,4200
Impuesto al valor agregado (12%) 0,4104
Total 3,8304

Número de Items 18
Flete 0,0000
Total de la Orden 3,8304

Fecha de Impresión: jueves 2 de septiembre de 2021, 10:14:58
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20210002070405 Fecha de

emisión: 30-08-2021 Fecha de
aceptación: 01-09-2021

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA S.
A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta: Corriente Número

de cuenta: 3275716104
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

COORDINACION
ZONAL 1 DEL
MINISTERIO DE
INCLUSION
ECONOMICA Y SOCIAL

RUC: 1060025920001 Teléfono: 097095681

Persona que
autoriza:

DR. BOLIVAR
ALVARADO TERAN Cargo: COORDINADOR

ZONAL 1 MIES
Correo
electrónico: salas_jeaneth@yahoo.es

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

BLANCA JEANETH SALAS QUIROZ Correo
electrónico: salas_jeaneth@yahoo.es

Dirección de
entrega:

Provincia: IMBABURA Cantón: IBARRA Parroquia: SAGRARIO
Calle: QUITO Número: Intersección: 13 DE ABRIL
Edificio: Departamento: Teléfono: 097095681

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 08:00 a 17:00

Responsable de recepción
de mercaderia:

Ing. Edwin Ramiro Jácome Calderón. Administrador de la Orden de
Compra/Acompañamiento Familiar

Observación:

Los suministros serán recibidos en la ciudad de Ibarra, en la Calle Quito y 13 de Abril, diagonal a la
Policía Judicial, en el horario de 8:00 a 17:00, por el Ing. Edwin Ramiro Calderón, Número
Telefónico 0980310666, y Jeaneth Salas Quiroz Analista Administrativa Zonal No. Telefónico
0968249873.

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto
de la Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria
deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.
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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera
que esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará
la multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública
y la normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido
perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco
suscrito con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente
orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en
el portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional
de Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: BLANCA JEANETH
SALAS QUIROZ

Nombre: DR. BOLIVAR
ALVARADO TERAN

Nombre: ALFONSO BOLIVAR
ALVARADO TERAN

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

3699000182 *GOMA EN BARRA DE 40 GR

GOMA EN BARRA DE 40 GR
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES
 -    FABRICANTE: ANHUI TIANHUI
INDUSTRIAL
 -    MATERIAL: GOMA BLANCA
 -    LARGO: 11 CM
 -    PESO: 40 G DE CONTENIDO
 -    ANCHO: 2.9 CM
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD
 -    COLOR: BLANCO
 -    MODELO: GOMA EN BARRA 40 G

18 0,5000 0,0000 9,0000 12,0000 10,0800 530804

Subtotal 9,0000
Impuesto al valor agregado
(12%) 1,0800

Total 10,0800

Número de Items 18
Flete 0,0000
Total de la Orden 10,0800

Fecha de Impresión: jueves 2 de septiembre de 2021, 10:15:29

Catálogo electrónico https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=207040...

2 de 2 02/09/2021 10:14

Firmado electrónicamente por:

BLANCA
JEANETH SALAS
QUIROZ

Firmado electrónicamente por:

ALFONSO BOLIVAR
ALVARADO TERAN

Firmado electrónicamente por:

ALFONSO BOLIVAR
ALVARADO TERAN



ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20210002070404 Fecha de

emisión: 30-08-2021 Fecha de
aceptación: 01-09-2021

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: EDIVA Razón

social:

Jurado
Villagomez
Edison Ancizar

RUC: 1710059575001

Nombre del
representante
legal:
Correo
electrónico el
representante
legal:

edison1jurado@hotmail.com

Correo
electrónico
de la
empresa:

edison1jurado@hotmail.com

Teléfono: 02 2900290 02 2547761

Tipo de cuenta: -- Número de cuenta: -- Código de la entidad financiera: -- Institución financiera: --

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

COORDINACION ZONAL
1 DEL MINISTERIO DE
INCLUSION
ECONOMICA Y SOCIAL

RUC: 1060025920001 Teléfono: 097095681

Persona que
autoriza:

DR. BOLIVAR
ALVARADO TERAN Cargo: COORDINADOR

ZONAL 1 MIES
Correo
electrónico: salas_jeaneth@yahoo.es

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

BLANCA JEANETH SALAS QUIROZ Correo
electrónico: salas_jeaneth@yahoo.es

Dirección de
entrega:

Provincia: IMBABURA Cantón: IBARRA Parroquia: SAGRARIO
Calle: QUITO Número: Intersección: 13 DE ABRIL
Edificio: Departamento: Teléfono: 097095681

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 08:00 a 17:00

Responsable de recepción
de mercaderia:

Ing. Edwin Ramiro Jácome Calderón. Administrador de la Orden de
Compra/Acompañamiento Familiar

Observación:

Los suministros serán recibidos en la ciudad de Ibarra, en la Calle Quito y 13 de Abril, diagonal a la
Policía Judicial, en el horario de 8:00 a 17:00, por el Ing. Edwin Ramiro Calderón, Número
Telefónico 0980310666, y Jeaneth Salas Quiroz Analista Administrativa Zonal No. Telefónico
0968249873.

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto
de la Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria
deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera
que esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS
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Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la
multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y la
normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con
el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco
suscrito con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente
orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el
portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: BLANCA JEANETH
SALAS QUIROZ

Nombre: DR. BOLIVAR
ALVARADO TERAN

Nombre: ALFONSO BOLIVAR
ALVARADO TERAN

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

452500022 *FLASH MEMORY 16 GB

FLASH MEMORY 16 GB
MARCA: VERBATIM
 -    MATERIAL: PLASTICO
 -    MODELO: FLASH MEMORY 16 GB
 -    PESO: 8,5 GR
 -    FABRICANTE: VERBATIIM AMERICAS LLC
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD
 -    LARGO: 5,23 CM
 -    CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO: 16
GB
 -    ANCHO: 1,91 CM
 -    COLOR: NEGRO

18 4,2750 0,0000 76,9500 12,0000 86,1840 530804

Subtotal 76,9500
Impuesto al valor agregado
(12%) 9,2340

Total 86,1840

Número de Items 18
Flete 0,0000
Total de la Orden 86,1840

Fecha de Impresión: jueves 2 de septiembre de 2021, 10:16:02
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BLANCA
JEANETH SALAS
QUIROZ

Firmado electrónicamente por:

ALFONSO BOLIVAR
ALVARADO TERAN

Firmado electrónicamente por:

ALFONSO BOLIVAR
ALVARADO TERAN



ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20210002070403 Fecha de

emisión: 30-08-2021 Fecha de
aceptación: 01-09-2021

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA S.
A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta: Corriente Número

de cuenta: 3275716104
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

COORDINACION
ZONAL 1 DEL
MINISTERIO DE
INCLUSION
ECONOMICA Y SOCIAL

RUC: 1060025920001 Teléfono: 097095681

Persona que
autoriza:

DR. BOLIVAR
ALVARADO TERAN Cargo: COORDINADOR

ZONAL 1 MIES
Correo
electrónico: salas_jeaneth@yahoo.es

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

BLANCA JEANETH SALAS QUIROZ Correo
electrónico: salas_jeaneth@yahoo.es

Dirección de
entrega:

Provincia: IMBABURA Cantón: IBARRA Parroquia: SAGRARIO
Calle: QUITO Número: Intersección: 13 DE ABRIL
Edificio: Departamento: Teléfono: 097095681

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 08:00 a 17:00

Responsable de recepción
de mercaderia:

Ing. Edwin Ramiro Jácome Calderón. Administrador de la Orden de
Compra/Acompañamiento Familiar

Observación:

Los suministros serán recibidos en la ciudad de Ibarra, en la Calle Quito y 13 de Abril, diagonal a la
Policía Judicial, en el horario de 8:00 a 17:00, por el Ing. Edwin Ramiro Calderón, Número
Telefónico 0980310666, y Jeaneth Salas Quiroz Analista Administrativa Zonal No. Telefónico
0968249873.

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto
de la Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria
deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.
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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera
que esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará
la multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública
y la normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido
perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco
suscrito con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente
orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en
el portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional
de Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: BLANCA JEANETH
SALAS QUIROZ

Nombre: DR. BOLIVAR
ALVARADO TERAN

Nombre: ALFONSO BOLIVAR
ALVARADO TERAN

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

3212920165 *SEÑALADORES TIPO BANDERITAS

SEÑALADORES TIPO BANDERITA
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES
 -    ANCHO: 7,4 CM
 -    PESO: 6 GR
 -    LARGO: 4.5 CM
 -    APLICACIÓN: MARCAR PÁGINAS
 -    UNIDAD: 1 PAQUETE
 -    PRESENTACIÓN: TIPO TRANSPARENTE PARA QUE NO
OCULTE LA INFORMACIÓN DE LA SUPERFICIE A LA QUE
SE LE ADHIERE.
 -    MATERIAL: PLÁSTICO POLIETILENO
 -    MODELO: SEÑALADORES TIPO BANDERITA VARIOS
COLORES
 -    COLOR: VARIOS COLORES 5 COLORES
 -    FABRICANTE: JIANGYIN MERRY INTERNATIONAL
TRADE CO.LTD.

18 0,2880 0,0000 5,1840 12,0000 5,8061 530804

Subtotal 5,1840
Impuesto al valor agregado
(12%) 0,6221

Total 5,8061

Número de Items 18
Flete 0,0000
Total de la Orden 5,8061
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20210002070402 Fecha de

emisión: 30-08-2021 Fecha de
aceptación: 01-09-2021

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA S.
A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta: Corriente Número

de cuenta: 3275716104
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

COORDINACION
ZONAL 1 DEL
MINISTERIO DE
INCLUSION
ECONOMICA Y SOCIAL

RUC: 1060025920001 Teléfono: 097095681

Persona que
autoriza:

DR. BOLIVAR
ALVARADO TERAN Cargo: COORDINADOR

ZONAL 1 MIES
Correo
electrónico: salas_jeaneth@yahoo.es

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

BLANCA JEANETH SALAS QUIROZ Correo
electrónico: salas_jeaneth@yahoo.es

Dirección de
entrega:

Provincia: IMBABURA Cantón: IBARRA Parroquia: SAGRARIO
Calle: QUITO Número: Intersección: 13 DE ABRIL
Edificio: Departamento: Teléfono: 097095681

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 08:00 a 17:00

Responsable de recepción
de mercaderia:

Ing. Edwin Ramiro Jácome Calderón. Administrador de la Orden de
Compra/Acompañamiento Familiar

Observación:

Los suministros serán recibidos en la ciudad de Ibarra, en la Calle Quito y 13 de Abril, diagonal a la
Policía Judicial, en el horario de 8:00 a 17:00, por el Ing. Edwin Ramiro Calderón, Número
Telefónico 0980310666, y Jeaneth Salas Quiroz Analista Administrativa Zonal No. Telefónico
0968249873.

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto
de la Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria
deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.
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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera
que esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará
la multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública
y la normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido
perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco
suscrito con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente
orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en
el portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional
de Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: BLANCA JEANETH
SALAS QUIROZ

Nombre: DR. BOLIVAR
ALVARADO TERAN

Nombre: ALFONSO BOLIVAR
ALVARADO TERAN

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

36990001100 *MARCADOR PERMANENTE NEGRO PUNTA
GRUESA

MARCADOR PERMANENTE NEGRO PUNTA
GRUESA
MARCA: CARIOCA
 -    MATERIAL FELPA: POLIESTIRENO EN FIBRA
 -    DIÁMETRO DEL CUERPO: 16 MM
 -    COLOR DEL CUERPO: NEGRO
 -    FABRICANTE: PLASTIUNIVERSAL
 -    MATERIAL CUERPO Y TAPÓN:
POLIPROPILENO
 -    MODELO: MARCADOR PERMANENTE NEGRO
PUNTA GRUESA
 -    MATERIAL PUNTA: POLIESTER EN FIBRA
 -    COLOR DE LA TINTA: NEGRO
 -    CANTIDAD DE TINTA: 4 G
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD
 -    PESO ANILLO METÁLICO: 15.2 G
 -    LARGO: 129 MM
 -    MATERIAL TAPA: POLIETILENO

18 0,2550 0,0000 4,5900 12,0000 5,1408 530804

Subtotal 4,5900
Impuesto al valor agregado
(12%) 0,5508

Total 5,1408

Número de Items 18
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Flete 0,0000
Total de la Orden 5,1408

Fecha de Impresión: jueves 2 de septiembre de 2021, 10:17:50

Catálogo electrónico https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=207040...

3 de 3 02/09/2021 10:16



ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20210002070401 Fecha de

emisión: 30-08-2021 Fecha de
aceptación: 01-09-2021

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA S.
A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta: Corriente Número

de cuenta: 3275716104
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

COORDINACION
ZONAL 1 DEL
MINISTERIO DE
INCLUSION
ECONOMICA Y SOCIAL

RUC: 1060025920001 Teléfono: 097095681

Persona que
autoriza:

DR. BOLIVAR
ALVARADO TERAN Cargo: COORDINADOR

ZONAL 1 MIES
Correo
electrónico: salas_jeaneth@yahoo.es

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

BLANCA JEANETH SALAS QUIROZ Correo
electrónico: salas_jeaneth@yahoo.es

Dirección de
entrega:

Provincia: IMBABURA Cantón: IBARRA Parroquia: SAGRARIO
Calle: QUITO Número: Intersección: 13 DE ABRIL
Edificio: Departamento: Teléfono: 097095681

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 08:00 a 17:00

Responsable de recepción
de mercaderia:

Ing. Edwin Ramiro Jácome Calderón. Administrador de la Orden de
Compra/Acompañamiento Familiar

Observación:

Los suministros serán recibidos en la ciudad de Ibarra, en la Calle Quito y 13 de Abril, diagonal a la
Policía Judicial, en el horario de 8:00 a 17:00, por el Ing. Edwin Ramiro Calderón, Número
Telefónico 0980310666, y Jeaneth Salas Quiroz Analista Administrativa Zonal No. Telefónico
0968249873.

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto
de la Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria
deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.
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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera
que esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará
la multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública
y la normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido
perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco
suscrito con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente
orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en
el portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional
de Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: BLANCA JEANETH
SALAS QUIROZ

Nombre: DR. BOLIVAR
ALVARADO TERAN

Nombre: ALFONSO BOLIVAR
ALVARADO TERAN

DETALLE
CPC Descripción Cant V. unitario Descuento Sub. Total Impuesto (%) V. Total Partida Presup.

36990001121 *REGLA PLASTICA 30 CM

REGLA PLASTICA 30 CM
MARCA: CARIOCA
 -    FABRICANTE: PLASTIUNIVERSAL
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD
 -    ESPESOR: 2 MM
 -    GRADUACIÓN: MILIMETRADO
 -    ANCHO: 3.2 CM
 -    NUMERACIÓN: MILIMÉTRICA
 -    MODELO: REGLA PLÁSTICA 30 CM
 -    COLOR: TRANSPARENTE
 -    MATERIAL: POLIESTIRENO
 -    PESO: 22 G
 -    LARGO: 30 CM

18 0,1390 0,0000 2,5020 12,0000 2,8022 530804

Subtotal 2,5020
Impuesto al valor agregado (12%) 0,3002
Total 2,8022

Número de Items 18
Flete 0,0000
Total de la Orden 2,8022

Fecha de Impresión: jueves 2 de septiembre de 2021, 10:18:17
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20210002070400 Fecha de

emisión: 30-08-2021 Fecha de
aceptación: 01-09-2021

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA S.
A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta: Corriente Número

de cuenta: 3275716104
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

COORDINACION
ZONAL 1 DEL
MINISTERIO DE
INCLUSION
ECONOMICA Y SOCIAL

RUC: 1060025920001 Teléfono: 097095681

Persona que
autoriza:

DR. BOLIVAR
ALVARADO TERAN Cargo: COORDINADOR

ZONAL 1 MIES
Correo
electrónico: salas_jeaneth@yahoo.es

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

BLANCA JEANETH SALAS QUIROZ Correo
electrónico: salas_jeaneth@yahoo.es

Dirección de
entrega:

Provincia: IMBABURA Cantón: IBARRA Parroquia: SAGRARIO
Calle: QUITO Número: Intersección: 13 DE ABRIL
Edificio: Departamento: Teléfono: 097095681

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 08:00 a 17:00

Responsable de recepción
de mercaderia:

Ing. Edwin Ramiro Jácome Calderón. Administrador de la Orden de
Compra/Acompañamiento Familiar

Observación:

Los suministros serán recibidos en la ciudad de Ibarra, en la Calle Quito y 13 de Abril, diagonal a la
Policía Judicial, en el horario de 8:00 a 17:00, por el Ing. Edwin Ramiro Calderón, Número
Telefónico 0980310666, y Jeaneth Salas Quiroz Analista Administrativa Zonal No. Telefónico
0968249873.

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto
de la Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria
deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.
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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera
que esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará
la multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública
y la normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido
perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco
suscrito con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente
orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en
el portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional
de Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: BLANCA JEANETH
SALAS QUIROZ

Nombre: DR. BOLIVAR
ALVARADO TERAN

Nombre: ALFONSO BOLIVAR
ALVARADO TERAN

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V. Total Partida

Presup.
321290418 *RESMA DE PAPEL BOND A4 DE 75 GR

RESMA DE PAPEL BOND A-4 DE 75 GR
MARCA: REPROPAL
 -    GRAMAJE: 75 G/M2
 -    ANCHO: 21 CM
 -    OPACIDAD DEL PAPEL: 87 %
 -    MODELO: PAPEL BOND 75 G
 -    LARGO: 29,7 CM
 -    BLANCURA: 92 %
 -    MATERIAL: PAPEL
 -    PESO: 2.33 KG
 -    HUMEDAD: 3.8 %
 -    FABRICANTE: CARVAJAL PULPA Y
PAPEL
 -    UNIDAD: RESMILLA DE 500 HOJAS
 -    COLOR: BLANCO

67 2,9400 0,0000 196,9800 0,0000 196,9800 530804

Subtotal 196,9800
Impuesto al valor agregado
(0%) 0,0000

Total 196,9800

Número de Items 67
Flete 0,0000
Total de la Orden 196,9800
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20210002070399 Fecha de

emisión: 30-08-2021 Fecha de
aceptación: 01-09-2021

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA S.
A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta: Corriente Número

de cuenta: 3275716104
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

COORDINACION
ZONAL 1 DEL
MINISTERIO DE
INCLUSION
ECONOMICA Y SOCIAL

RUC: 1060025920001 Teléfono: 097095681

Persona que
autoriza:

DR. BOLIVAR
ALVARADO TERAN Cargo: COORDINADOR

ZONAL 1 MIES
Correo
electrónico: salas_jeaneth@yahoo.es

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

BLANCA JEANETH SALAS QUIROZ Correo
electrónico: salas_jeaneth@yahoo.es

Dirección de
entrega:

Provincia: IMBABURA Cantón: IBARRA Parroquia: SAGRARIO
Calle: QUITO Número: Intersección: 13 DE ABRIL
Edificio: Departamento: Teléfono: 097095681

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 08:00 a 17:00

Responsable de recepción
de mercaderia:

Ing. Edwin Ramiro Jácome Calderón. Administrador de la Orden de
Compra/Acompañamiento Familiar

Observación:

Los suministros serán recibidos en la ciudad de Ibarra, en la Calle Quito y 13 de Abril, diagonal a la
Policía Judicial, en el horario de 8:00 a 17:00, por el Ing. Edwin Ramiro Calderón, Número
Telefónico 0980310666, y Jeaneth Salas Quiroz Analista Administrativa Zonal No. Telefónico
0968249873.

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto
de la Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria
deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.
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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera
que esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará
la multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública
y la normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido
perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco
suscrito con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente
orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en
el portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional
de Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: BLANCA JEANETH
SALAS QUIROZ

Nombre: DR. BOLIVAR
ALVARADO TERAN

Nombre: ALFONSO BOLIVAR
ALVARADO TERAN

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

326000915 *BORRADOR (MEDIANO) PARA LAPIZ

BORRADOR MEDIANO PARA LAPIZ
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES
 -    PESO: 17 G
 -    MODELO: BORRADOR MEDIANO PARA LÁPIZ
 -    LARGO: 3,5 CM
 -    FABRICANTE: NINGBO WELLCOME TRADING
CO. LTD.
 -    TIPO: CUADRADO
 -    ESPESOR: 1 CM
 -    ANCHO: 2.5 CM
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD
 -    MATERIAL: GOMA DE BORRAR
 -    CONSISTENCIA: SUAVE
 -    COLOR: BLANCO

18 0,0690 0,0000 1,2420 12,0000 1,3910 530804

Subtotal 1,2420
Impuesto al valor agregado
(12%) 0,1490

Total 1,3910

Número de Items 18
Flete 0,0000
Total de la Orden 1,3910

Fecha de Impresión: jueves 2 de septiembre de 2021, 10:19:50
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de
compra: CE-20210002070398 Fecha de

emisión: 30-08-2021 Fecha de
aceptación: 01-09-2021

Estado de la
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA
GENERAL DE
COMERCIO
COGECOMSA S.
A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante
legal:

LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR

Correo
electrónico el
representante
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo
electrónico
de la
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 0994669204 0994669451 023814360 023814361

Tipo de
cuenta: Corriente Número

de cuenta: 3275716104
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

COORDINACION
ZONAL 1 DEL
MINISTERIO DE
INCLUSION
ECONOMICA Y SOCIAL

RUC: 1060025920001 Teléfono: 097095681

Persona que
autoriza:

DR. BOLIVAR
ALVARADO TERAN Cargo: COORDINADOR

ZONAL 1 MIES
Correo
electrónico: salas_jeaneth@yahoo.es

Nombre
funcionario
encargado
del proceso:

BLANCA JEANETH SALAS QUIROZ Correo
electrónico: salas_jeaneth@yahoo.es

Dirección de
entrega:

Provincia: IMBABURA Cantón: IBARRA Parroquia: SAGRARIO
Calle: QUITO Número: Intersección: 13 DE ABRIL
Edificio: Departamento: Teléfono: 097095681

Datos de
entrega:

Horario de recepción de
mercaderia: 08:00 a 17:00

Responsable de recepción
de mercaderia:

Ing. Edwin Ramiro Jácome Calderón. Administrador de la Orden de
Compra/Acompañamiento Familiar

Observación:

Los suministros serán recibidos en la ciudad de Ibarra, en la Calle Quito y 13 de Abril, diagonal a la
Policía Judicial, en el horario de 8:00 a 17:00, por el Ing. Edwin Ramiro Calderón, Número
Telefónico 0980310666, y Jeaneth Salas Quiroz Analista Administrativa Zonal No. Telefónico
0968249873.

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto
de la Entidad Contratante, relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria
deberá certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA., de ser el caso.
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Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera
que esté habilitada para recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará
la multa conforme lo establecido en el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública
y la normativa legal vigente. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido
perjudicada con el retraso.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco
suscrito con el SERCOP y el respectivo pliego del procedimiento, los cuales forman parte integrante de la presente
orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en
el portal. A las órdenes de compra se le aplicarán las mismas disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional
de Contratación Pública y su Reglamento, relacionado a contratos, en lo que fuese aplicable.

Funcionario Encargado del
Proceso Persona que autoriza Máxima Autoridad

Nombre: BLANCA JEANETH
SALAS QUIROZ

Nombre: DR. BOLIVAR
ALVARADO TERAN

Nombre: ALFONSO BOLIVAR
ALVARADO TERAN

DETALLE
CPC Descripción Cant V.

unitario
Descuento Sub.

Total
Impuesto

(%)
V.

Total
Partida
Presup.

326000934 *TINTA CORRECTORA TIPO ESFERO

TINTA CORRECTORA TIPO ESFERO
MARCA: FENIX OFFICE SUPPLIES
 -    MATERIAL ENVASE: PLÁSTICO
 -    LARGO: 13 CM
 -    FABRICANTE: JIANGSU DEHUANG STATIONERY
CO.LTD.
 -    CONTENIDO NETO: 7 ML
 -    ENVASE: CUERPO ERGONÓMICO DE MATERIAL
PLÁSTICO CON VÁLVULA DOSIFICADORA
 -    MODELO: TINTA CORRECTORA TIPO ESFERO
 -    MATERIAL TINTA: TINTA CORRECTORA COLOR
BLANCO
 -    COLOR DEL CUERPO: BLANCO
 -    TAPA: TAPA CON CLIP DE CIERRE PERFECTO
 -    TIPO DE PUNTA: PROVISTA DE UNA BOLILLA
MEZCLADORA
 -    UNIDAD: 1 UNIDAD

18 0,4700 0,0000 8,4600 12,0000 9,4752 530804

Subtotal 8,4600
Impuesto al valor agregado
(12%) 1,0152

Total 9,4752

Número de Items 18
Flete 0,0000
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Total de la Orden 9,4752
Fecha de Impresión: jueves 2 de septiembre de 2021, 10:20:25
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